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AVISO NOTARIAL
_________________________

Lic. José Solórzano Herrejón. -  Notario Público No.- 1.-
Morelia Michoacán.

Se hace del conocimiento de todos los interesados, que
ante esta Notaria Pública Número 1 uno del Estado de
Michoacán de Ocampo, a cargo del Licenciado JOSE
SOLORZANO HERREJON, se continuará con la tramitación
extrajudicialmente de la Sucesión Testamentaria a bienes de
LUIS BRINGAS ÁLVAREZ, misma que se tramitó ante el
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Familiar de la ciudad de
México, bajo el número de expediente 662/89, para los
efectos legales correspondientes.

Morelia, Michoacán, a 13 de julio de 2023.- Lic. José
Solórzano Herrejon. -  Notario Público Uno. (Firmado).

40003112478-17-07-23                                                           52

AVISO  NOTARIAL
_________________________

Lic. Guadalupe Suárez Juárez. - Notario Público No. 71.-
Tangancícuaro, Michoacán.

Para los efectos a que se refiere el artículo 1129 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de
Ocampo, se hace saber que por escritura Pública Número
6080 seis mil ochenta, Volumen 83 ochenta y tres, de fecha
treinta de junio del año dos mil veintitrés, la señorita ANALIA
GARCIA GUTIÉRRREZ, inicio el trámite notarial de la
Sucesión Testamentaria a bienes de SAÚL ROCHA ROCHA,
en lo que respecta a la segunda sección, se reconocieron
los derechos hereditarios y en el mismo acto formula el
inventario y aval úo de los inmuebles que integran la masa
hereditaria de la sucesión dicha.

Tangancícuaro, Michoacán, a treinta de junio de 2023.
Licenciada Guadalupe Suárez Juárez. - Notario Público No.
71. (Firmado).

40153114878-31-07-23                                                           52

AVISO  NOTARIAL
_________________________

Lic. Héctor Gustavo Pantoja Ayala. - Notario Público No.
158.- Tarímbaro, Michoacán. - 27 de Julio 2023.

El suscrito Lic. Héctor Gustavo Pantoja Ayala Notario
Público 158.- Tarímbaro, Michoacán, hago saber para todos
los efectos legales que corresponda.

ERENDIRA MELGAREJO HUERTA, con el carácter de
heredera y albacea definitiva de la Sucesión Intestamentaria
registrada con el No. de Expediente 1160/2022 radicada a
bienes de JOSÉ BELIZARIO BAUTISTA GALLARDO Y/O
J. BELIZARIO BAUTISTA GALLARDO Y/O BELIZARIO
BAUSTA GALLARDO, en el Juzgado Segundo Civil de este
Distrito Judicial, comparece ante el suscrito fedatario para
continuar con el procedimiento, en consecuencia que con
posterioridad, va a proceder a la formación del inventario y
avaluó y aplicación de bienes hereditarios de los bienes
que forman el caudal hereditario.

Se publicará el presente de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1009 y 1129 del Código de Procedimientos
Civiles pare el Estado de Michoacán.

Para publicarse por una sola vez en el Periódico Oficial del
Estado.

Notario Público No. 158.- Lic. Héctor Gustavo Pantoja Ayala.
– PAAH-520203-6T1. (Firmado).

40153114163-31-07-23                                                              52

AVISO  FISCAL
_________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Quiroga, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro, dicho término contará a partir
de la publicación del presente aviso.

LA C. EMILIA MILLÁN BARRIGA Y MARÍA
GUADALUPE MILIÁN BARRIGA Y/O MA. GUDALUPE
MILIÁN   BARRIGA,  presentó ante la Secretaría de Finanzas
y Administración la manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por contrato de donación gratuita y simple con
carácter de irrevocable, en mancomún y partes iguales que
le hizo el (la) C. María de Jesús Barriga Torres, predio que se
encuentra ubicado en actualmente en la calle Calzada José
María Morelos sin número, en el Rancho de Atzimbo,
Municipio de Quiroga, Michoacán, que según inspección
ocular realizada por el receptor de rentas de Quiroga,
Michoacán, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Oriente: en 36.90 m. colindando con Francisco Millán
García;

Al Poniente: en un primer tramo de sur a norte, con
inclinación oriente, 18.50 m; en un segundo tramo a partir
del punto anterior de sur a norte, con inclinación poniente,
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1.50 m, y a partir del punto anterior, en un último tercer
tramo, de sur a norte, con inclinación poniente, 14.15 m, en
todo este viento colinda con Francisco Milián Barriga;
Al Norte:  en 28.49 M, con María Guadalupe Milián Barriga;
Al Sur:  en tres tramos, el primero de oriente a poniente
20.40 m,; el sugundo tramo de ese punto, de oriente a
poniente, con brevísima inclinación hacia el norte, en 1.30
m.; y el tercer tramo, del punto anterior y de oriente a
poniente con ligera inclinación al norte, en 4.32 m., en todos
estos tramos con calle del Rancho conocido como calzada
Morelos sin número.

Según avalúo de fecha 03/05/2022, tiene una superficie de
00-08-57 .23 has. Y se le asignó un valor catastral de $65,277.
Quiroga, Michoacán. a 03 de mayo de 2022.

Atentamente, el receptor de rentas, Lic. José Villagómez
López.

El suscrito Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Quiroga, Michoacán, certifica; que el presente aviso,
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.

Quiroga, Michoacán. a 03 de mayo de 2022.- Prof. Jonas
Morales Bucio.

40003125766-31-07-23                                                           52

AVISOS  FISCAL
_________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

P.I.071/2023

Se hace del conocimiento del público en general, y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de la
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles a efecto de
que las personas que se crean con algún derecho para
oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará, a partir de la publicación.

El C. LILA CHAGOLLA ROJAS, presentó ante el Instituto
Registral y Catastral, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Estado, el cual dice adquirió por
contrato verbal de compra-venta que le hizo el C. Omar
Chagolla Rojas, predio urbano ubicado en callejón sin
nombre y sin número en el rancho   de Buenavista, tenencia
de Capula, Municipio de Morelia, Michoacán, según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte: 47.36. mts. con Salvador Landa Sánchez.
Al Sur: 56.70. mts. con Rafael Landa Corral.
Al Oriente: 10.00. mts. con Rafael Landa Corral.

Al Poniente: 22.52 mts. con callejón.
Según avaluó de fecha 15 de mayo de 2023, tiene una
superficie de 945.02 m2, y se le asignó un valor catastral de
$92,687.00 (Noventa y dos mil seiscientos ochenta y siete
pesos 00/100 M.N.)

Morelia, Mich., a 17 de mayo de 2023.
Atentamente Lic. Sergio Arturo Calvillo Corral. Director de
Catastro.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Morelia, Michoacán, certifica: que el presente aviso, será
público a partir de la presente fecha y por el término de la
Ley.

Morelia, Mich., a 02 de junio de 2023.- C.P. Yankel Alfredo
Benítez Silva. - Secretario del Ayuntamiento de Morelia,
Mich.
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AVISOS  FISCAL
_________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

P.I.074/2023

Se hace del conocimiento del público en general, y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de la
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles a efecto de
que las personas que se crean con algún derecho para
oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará, a partir de la publicación.

La C. MARÍA PIÑA PIÑA, presentó ante el Instituto
Registral y Catastral, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Estado, el cual dice adquirió por,
contrato verbal de compra-venta que le hizo el C. Raquel
Piña Villafuerte, predio urbano ubicado en la calle Benito
Juárez sin número en la población El Resumidero, municipio
de Morelia, Michoacán, según inspección ocular realizada
por el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro,
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 20.50 mts. en tres líneas de poniente a oriente de
10.34 mts. La segunda de 3.07 mts. y la última de 7.09 mts.
colindando con calle de su ubicación.
Al Sur: 11.53 mts. en tres líneas en dirección de sur a norte,
la primera de 3.59 mts. La segunda 5.13 mts. y la tercera de
2.81 mts. colindando con propiedad de Jesús Salvador
Pedraza Mesa.
Al Oriente: 38.35 mts, en siete líneas en dirección de norte a
sur con las siguientes medidas, 15.25,  4.27, 12.09, 050, 2.28
y 0.31 mts. colindando con propiedad de Jesus Salvador
Pedraza Meza.
Al Poniente: 53.42 mts. en tres líneas de norte a sur de 6.84
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mts. 19.82 mts. y 26.76 mts. colindando con propiedad de
Aurora Meza Calderón.

Según avalúo de fecha 16 de mayo de 2023, tiene una
superficie de 678.66 m2, y se le asignó un valor catastral de
$29.861.00 Veinte mil ochocientos sesenta y un pesos 00/
100 M.N.)

Morelia, Michoacán, a 17 de mayo de 2023.
Atentamente. - Lic. Sergio Arturo Calvillo Corral. - Director
de Catastro.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Morelia, Michoacán, certifica, que el presente aviso, será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.
Morelia, Michoacán, a 2 de junio de 2023.- C.P. Yankel
Alfredo Benítez Silva. - Secretario del Ayuntamiento de
Morelia, Mich.

40153101725-17-07-23                                                              52

AVISOS  FISCAL
_________________________

H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán.

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO.

P.I.072/2023

Se hace del conocimiento del público en general, y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley de la
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se otorga un término de 15 días hábiles a efecto de
que las personas que se crean con algún derecho para
oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento Fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro, dicho término contará, a partir de la publicación.

El C. EVERARDO ANGUIANO GARCIA, presentó ante el
instituto Registral y Catastral, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Estado, el cual dice
adquirió por contrato verbal de compra-venta que le hizo el
C. Julia Ruiz Herrera, predio urbano ubicado en la esquina
que forman la calles Erasmo Seguin y Ex Hacienda del
Quinceo sin número en la colonia Quinceo, Municipio de
Morelia, Michoacán. según inspección ocular realizada por
el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro, tiene
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 16.20 mts. con calle Erasmo Seguin.
AL Sur: 17.71 mts. con Rosalba Gil Torres.
Al Oriente: 8.00 mts. con Daniel Anguiano Garcia.
Al Poniente: 4.40 mts. con Calle Ex Hacienda de Quinceo.

Según avaluó de fecha 27 de abril de 2023, tiene una
superficie de 103.70 m2. Y se le asignó un valor catastral de
$410,433.00 (Cuatrocientos diez mil cuatrocientos treinta y
tres pesos 00/100 M.N.)

Morelia; Mich., a 17 de mayo de 2023.

Atentamente. -Lic. Sergio Arturo Calvillo Corral. - Director
de Catastro.

El suscrito, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
Morelia, Michoacán, certifica, que el presente aviso, será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.
Morelia, Michoacán, a 2 de junio de 2023.- C.P. Yankel
Alfredo Benítez Silva. - Secretario del Ayuntamiento de
Morelia, Mich.

40153101710-17-07-23                                                              52

ESCRITURA  PÚBLICA  NÚMERO  13,979
TRECE MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE.

_________________________

                         VOLUMEN NÚMERO 956
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS.

FOLIO DEL EP-121-122350 AL EP-121-122391

En la ciudad de Morelia, del estado de Michoacán de
Ocampo, siendo las 11:00 once horas del día 7 siete de
febrero del año 2023 dos mil veintitrés, YO, LICENCIADO
PERSEO ALEJANDRO IBANEZ MARTINEZ, Titular de la
Notaria Publica Numero 121 CIENTO VEINTIUNO, con
ejercicio en el Distrito Judicial de Morelia y residencia en
esta ciudad capital, HAGO CONSTAR que el día de hoy
comparecen ANTE Mi a protocolizar el siguiente acto
jurídico.

LA PROTOCOLIZACION DE LA DECIMA SEGUNDA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACl6N DEFINITIVA DEL
FRACCIO.NAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA),
CONSTITUIDO SOBRE LA FRACClÓN 1 (UNO), QUE
SURGIÓ DE LOS PREDIOS RUSTICOS DENOMINADOS
«CASA DEL ARROYO, TIERRA PRIETA Y BAJADA DE
TIERRA PRIETA, BARRANCA HONDA, LA MASCARA,
LA TORRECILLA, LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA,
LA ESTAFETA, LA MINA VIEJA, LA PUERTA O CUE
COLORADA, LAS ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA»,
UBICADOS EN LAS TENENCIAS DE JESUS DEL
MONTE  Y  SANTA  MARÍA  DE  GUIDO,  MUNICIPIO  DE
MORELIA, MICHOACAN, que en 10 DIEZ páginas útiles
me solicita el CONTADOR PÚBLIC0 FRANCISCO JOSE
MEDINA CHAVEZ, en su carácter de Administrador Único
de la persona moral denominada «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de conformidad con las cláusulas que se
insertan previos los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. – DE PROPIEDAD:

1.- Mediante escritura pública numero 7420 siete mil
cuatrocientos veinte, de fecha 03 tres de Noviembre del
año 2006 dos mil seis, otorgada y ratificada ante la fe del
Notario Público número 106 ciento seis, Licenciado Rubén
Pérez Gallardo Ojeda, con ejercicio y residencia en la Ciudad
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de Morelia, Michoacán, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad Raíz en el Estado bajo el numero 27 veintisiete,
tome 7284 siete mil doscientos ochenta y cuatro, del libro
de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, la
empresa denominada «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», Sociedad Anónima de Capital Variable,
adquirió per compra, de BBVA BANCOMER SERVICIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUClON  DE BANCA
MULTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  BBVA  BANCOMER,
DIRECClON FIDUCIARIA, los siguientes inmuebles: ........

A).- PREDIO RUSTICO FORMADO POR 34 TREINTA Y
CUATRO PREDIOS IDENTIFICADOS COMO «CASA DEL
ARRROYO, TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA
PRIETA, BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA
TORRECILLA, LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA
ESTAFETA, LA MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA
COLORADA, LAS ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA,
UBICADOS EN LA TENENCIA DE JESUS DEL MONTE Y
EN EL RANCHO DEL DURAZNO DE LA TENENCIA DE
SANTA MARIA DE GUIDO DEL MUNICIPIO Y DISTRITO
DE MORELIA, MICHOACAN, los cuales en la actualidad
forman una sola unidad topográfica con una extensión
superficial de 1’965,120.59 (UN MILLON NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PUNTO
CINCUENTA NUEVE METROS CUADRADOS) y las
siguientes medidas y colindancias: INICIA AL NORTE, EN
38.57 TREINTA Y OCHO METROS CINCUENTA Y SIETE
CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE MONTANA
MONARCA. - AL NORESTE, 184.93 CIENTO OCHENTA Y
CUATRO METROS NOVENTA Y TRES CENTIMETROS,
CON MONTANA MONARCA. -AL ORIENTE, EN LINEA
QUEBRADA CONTINUA DE SIETE TRAMOS; 38.18
TREINTA Y OCHO METROS DIECIOCHO CENTIMETROS,
19.00 DIECINUEVE METROS; 37.00 TREINTA Y SIETE
METROS; 85.11 OCHENTA Y CINCO METROS ONCE
CENTIMETROS; 86.00 OCHENTA Y SEIS METROS; 149.81
CIENTO CUARENTA Y NUEVE METROS OCHENTA Y UN
CENTIMETROS; 125.15 CIENTO VEINTICINCO METROS
QUINCE CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE
MONTANA MONARCA; AL NORTE EN LINEA
QUEBRADA CONTINUA DE TRAMOS 70.49 SETENTA
METROS CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS; 75.98
SETENTA Y CINCO METROS NOVENTA  Y  OCHO
CENTIMETROS; 72.93 SETENTA Y DOS METROS
NOVENTA Y TRES CENTIMETROS; 154.20 CIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO METROS VEINTE
CENTIMETROS CON.PROPIEDAD DE MONTANA
MONARCA Y EL SENOR HILARIO OLIVO NAVA; AL
ORIENTE, 81.43 OCHENTA Y UN METROS CUARENTA Y
TRES CENTIMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL
NORTE, 86.16 OCHENTA Y SEIS METROS DIECISEIS
CENTIMETROS Y 158.32 CIENTO CINCUENTA Y OCHO
METROS TREINTA Y DOS CENTIMETROS , CON
PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE, 192.55 CIENTO
NOVENTA Y DOS METROS CINCUENTA Y CINCO
CENTIMETROS Y 187.65 CIENTO OCHENTA Y SIETE
METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CON
PROPIEDAD PRIVADA; AL NORESTE, 78.53 SETENTA Y
OCHO METROS CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS
CON PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE EN LINEA
QUEBRADA CONTINUA DE SIETE TRAMOS; 153.08
CIENTO CINCUENTA Y TRES METROS OCHO
CENTIMETROS; 88.62 OCHENTA Y OCHO METROS
SESENTA Y DOS CENTIMETROS; 224.57 DOSCIENTOS

VEINTICUATRO METROS CINCUENTA Y SIETE
CENTIMETROS; 293.07 DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
METROS SIETE CENTIMETROS; 54.12 CINCUENTA Y
CUATRO METROS DOCE CENTIMETROS; 143.23 CIENTO
CUARENTA Y TRES METROS VEINTITRES
CENTIMETROS; 462.62 CUATROCIENTOS METROS
SESENTA Y DOS CENTIMETROS, CON PROPIEDAD
PRIVADA; AL SURESTE 132.03 CIENTO TREINTA Y DOS
METROS TRES CENTIMETROS Y 97.12 NOVENTA Y
SIETE METROS DOCE CENTIMETROS CON PROPIEDAD
PRIVADA; AL SUR189.14 CIENTO OCHENTA Y NUEVE
METROS CATORCE CENTIMETROS Y 30.52 TREINTA
METROS CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS CON
PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE, 475.00
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CON
POPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE, 169.078 CIENTO
SESENTA Y NUEVE METROS CERO SETENTA Y OCHO
CENTIMETROS Y 326.35 TRESCIENTOS VEINTISEIS
METROS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CON
PROPIEDAD PRIVADA; AL NOROESTE, 304.20
TRESCIENTOS CUATRO METROS VEINTE
CENTIMETROS CON PROPIEDAD DEL SENOR SALUD
MAYA; AL SUR 237.85 DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE
METROS OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS CON
PROPIEDAD DEL SENOR SALUD MAYA; AL PONIENTE,
188.17 CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS DIECISIETE
CENTIMETROS Y 196.19 CIENTO NOVENTA Y SEIS
METROS DIECINUEVE CENTIMETROS CON PROPIEDAD
DEL SEÑOR JORGE LOPEZ AL NOROESTE 367.00
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE METROS, CON
PROPIEDAD DEL SEÑOR JUAN RODRIGUEZ; AL
PONIENTE, 64.93 SESENTA Y CUATRO METROS
NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE
JUAN RODRIGUEZ; AL SURESTE, 367.89 TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE METROS OCHENTA Y NUEVE
CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE JUAN
RODRIGUEZ; AL PONIENTE 307.87 TRESCIENTOS
METROS OCHENTA Y SIETE METROS CON PROPIEDAD
DE SEÑOR JORGE LOPEZ; AL PONIENTE, 278.61
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS SESENTA Y
UN CENTIMETROS CON PROPIEDAD DE MONTANA
MONARCA; AL NOROESTE EN LINEA QUEBRADA
CONTINUA DE TRES TRAMOS, 319.86 TRESCIENTOS
DIECINUEVE METROS OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS;
138.14 CIENTO TRIENTA Y OCHO METROS CATORCE
CENTIMETROS; 235.65 DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS, HASTA EL
PUNTO DE PARTIDA CON PROPIEDAD DE MONTAÑA
MONARCA. ...............................................................................

B).- LA FRACCION SUR QUE SURGE DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA TENENCIA DE JESUS DEL
MONTE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO Y DISTRITO
DE MORELIA, MICHOACAN con una extensión superficial
de 21-40-17 Hs. (VEINTIUN HECTAREAS, CUARENTA
AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS) y las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE, en línea curva
quebrada en seis tramos; 48.54 cuarenta y ocho metros
cincuenta y cuatro centímetros, 93.86 noventa y tres metros
ochenta y seis centímetros, 57.11 cincuenta y siete metros
once centímetros, 36.32 treinta y seis metros treinta y dos
centímetros, 53.53 cincuenta y tres metros cincuenta y tres
centímetros, 87.25 ochenta y siete metros veinticinco
centímetros, con fracción Norte; AL NORESTE, 228.60
doscientos veintiocho metros sesenta centímetros con
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fracción Norte; AL ESTE en línea quebrada , 99.82 noventa
y nueve metros ochenta y dos centímetros y 276.49
doscientos setenta y seis metros cuarenta y nueve
centímetros; AL SURESTE, 160.31 ciento sesenta metros
treinta y un centímetros; AL ESTE, 153.09 ciento cincuenta
y tres metros nueve centímetros; AL SURESTE, 68.20 sesenta
y ocho metros veinte centímetros; AL SUR, 70.37 setenta
metros treinta y siete centímetros; AL SUROESTE, 123.11
ciento veintitrés metros once centímetros y 63.52 sesenta y
tres metros cincuenta y dos centímetros; AL OESTE, 178.17
ciento setenta y ocho metros diecisiete centímetros y 87.97
ochenta y siete metros noventa y siete centímetros y 128.12
ciento veintiocho metros doce centímetros; AL SUROESTE,
152.74 ciento cincuenta y dos metros setenta y cuatro
centímetros, 88.37 ochenta y ocho metros treinta y siete
centímetros y 118.17 ciento dieciocho metros diecisiete
centímetros llegando al punto de partida, colindando con
propiedad de Montana Monarca, Sociedad Anónima de
Capital Variable. ..........................................................................

C). - FRACCION SUR QUE SURGE DE LA FRACCION
NUMERO UNO, DEL PREDIO 1 RUSTICO DENOMINADO
«LA TORRECILLA» UBICADO EN LA TENENCIA DE
JESUS DEL MONTE, MUNICIPIO Y DISTRITO DE
MORELIA, MICHOACAN, con una extensión superficial
de 7-74-00 Hs (SIETE HECTAREAS, SETENTA Y CUATRO
AREAS, CERO CENTIAREAS), con las siguientes medidas
y linderos; AL NORTE, en línea curva en siete tramos, 4.76
cuatro metros setenta y seis centímetros, 281.47 doscientos
ochenta y un metros cuarenta y siete centímetros, 85.26
ochenta y cinco metros veintiséis centímetros, 49.55
cuarenta y nueve metros cincuenta y cinco centímetros,
54.82 cincuenta y cuatro metros ochenta y dos centímetros,
137.17 ciento treinta y siete metros diecisiete centímetros y
11.32 once metros treinta y dos centímetros, colinda con
fracción Norte; AL SUR, línea quebrada en cuatro tramos
222.51 doscientos veintidós metros cincuenta y un
centímetro, 78.98 setenta y ocho metros noventa y ocho
centímetros, 59.43 cincuenta y nueve metros cuarenta y tres
centímetros y 31.82 treinta y un metros ochenta y dos
centímetros, colinda con propiedad de Francisco Jose
Medina Chavez; AL ORIENTE, en línea quebrada en tres
tramos 71.31 setenta y un metros treinta y un centímetros,
49.06 cuarenta y nueve metros seis centímetros, 130.61
ciento treinta metros sesenta y un centímetros, colinda con
propiedad Montana Monarca, Sociedad Anónima de Capital
Variable; AL PONIENTE, línea curva en cinco tramos, 21.21
veintiún metros veintiún centímetros, 26.74 veintiséis metros
setenta y cuatro centímetros, 40.49 cuarenta metros cuarenta
y nueve centímetros, 94.16 noventa y cuatro metros dieciséis
centímetros y 12.09 doce metros nueve centímetros colinda
con el fraccionamiento Mesoamérica. ...................................

D). - LA FRACCION 3 (TRES), QUE SURGÍO DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN RANCHO «EL DURAZNO» DE
LA TENENCIA DE SANTA MARIA DE GUIDO,
MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACAN,
con una extensión superficial de 91,011.39 (NOVENTA Y
UN MIL ONCE METROS PUNTO TREINTA Y NUEVE
CENTIMETROS CUADRADOS) y las siguientes medidas
y linderos: AL NORTE, doscientos cincuenta y dos metros
setenta y nueve centímetros, con resto de la propiedad; AL
SUR, en línea quebrada ciento diez metros noventa y cuatro
centímetros y sesenta y siete metros treinta y cuatro
centímetros, con Jose Baltasar Lopez Garcia; AL ORIENTE,

en línea quebrada continua ciento sesenta y seis metros
noventa y nueve centímetros, sigue en ciento setenta
metros cinco centímetros y por último en ciento ocho
metros noventa y seis centímetros, con propiedad de
Francisco J. Medina Chavez; AL PONIENTE, en línea
quebrada trescientos nueve metros noventa y seis
centímetros y ciento once metros un centímetro, con resto
de la propiedad.

ll.- Mediante escritura pública numero 7421 siete mil
cuatrocientos veintiuno, de fecha 03 tres de Noviembre del
año 2006 dos mil seis, otorgada y ratificada ante la fe del
Notario Público número 106 ciento seis, Licenciado Rubén
Pérez Gallardo Ojeda, con ejercicio y residencia en la Ciudad
de Morelia, Michoacán, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad Raíz en el Estado bajo el numero 2 dos, tomo
7282 siete mil doscientos ochenta y dos, del libro de
Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, la empresa
denominada «MONTANA MONARCA» Sociedad Anónima
de Capital Variable, vendió a favor de la empresa
RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA, Sociedad Anónima
de Capital Variable, junto con otro, los siguientes inmueble.
.....................................................................................

a). - LA FRACCION NORTE, QUE SURGE DEL PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA TENENCIA DE JESUS DEL
MONTE PERTENECIENTE AL MUNICIPIO Y DISTRITO
DE MORELIA, MICHOACAN, con una extensión superficial
de 67-72-93.30 Hs. (SESENTA Y SIETE HECTAREAS,
SETENTA Y DOS AREAS NOVENTA Y TRES
CENTIAREAS, TREINTA MILIAREAS) con las siguientes
medidas y colindancias: iniciando en la Avenida Montana
Monarca; AL NORESTE, 46.19 cuarenta y seis metros
diecinueve centímetros, con la catorce ce trescientos
echo metros dieciséis centímetros y luego en 168.73 ciento
sesenta y ocho metros setenta y tres centímetros, con el
Tecnológico de Monterrey; AL NOROESTE, 92.74 noventa
y dos metros setenta y cuatro centímetros con el tecnológico
de Monterrey; AL NORESTE, en cuatro líneas quebradas
51.20 cincuenta y un metros veinte centímetros, 144.85 ciento
cuarenta y cuatro metros ochenta y cinco centímetros, 93.65
noventa y tres metros sesenta y cinco centímetros y 64.33
sesenta y cuatro metros treinta y tres centímetros con la
señora Juana Morales; AL SURESTE, 515.89 quinientos
quince metros ochenta y nueve centímetros con propiedad
del Doctor Naranjo; AL ESTE, 101.42 ciento un metros
cuarenta y dos centímetros; AL NORESTE, 104.00 ciento
cuatro metros; AL NOROESTE, 730.00 setecientos treinta
metros y AL OESTE, 30.21 treinta metros veintiún
centímetros con propiedad del Doctor Naranjo; AL
NOROESTE, 273.33 doscientos setenta y tres metros treinta
y tres centímetros; AL NORESTE, 60.78 sesenta metros
setenta y ocho centímetros; AL NOROESTE, 98.37 noventa
y ocho metros treinta y siete centímetros; AL NORESTE;
172.52 ciento setenta y dos metros cincuenta y dos
centímetros; AL SURESTE, 132.47 ciento treinta y dos metros
cuarenta y siete centímetros; AL SUROESTE, 156.99 ciento
cincuenta y seis metros noventa y nueve centímetros; AL
ESTE, 97.00 noventa y siete metros y 33.66 treinta y tres
metros sesenta seis centímetros; AL NORTE, 83.57 ochenta
y tres metros cincuenta y siete centímetros; A ESTE, 86.60
ochenta y seis metros sesenta centímetros; AL NORTE,
50.42 cincuenta metros cuarenta y dos centímetros; AL
NOROESTE, 90.96 noventa metros noventa y seis
centímetros; AL NORTE, 17.53 diecisiete metros cincuenta



PÁGINA 7 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 4 de Agosto de 2023. 1a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

y tres centímetros; AL ESTE, 106.88 ciento seis metros
ochenta y ocho centímetros; AL SURESTE, 144.98 ciento
cuarenta y cuatro metros noventa y ocho centímetros, AL
SUR, 35.56 treinta y cinco metros cincuenta y seis
centímetros; 29.48 veintinueve metros cuarenta y ocho
centímetros; AL SURESTE, 203.48 doscientos tres metros
cuarenta y ocho centímetros; AL SUROESTE, 25.01
veinticinco metros un centímetro; AL SURESTE, 227.16
doscientos veintisiete metros dieciséis centímetros y 91.30
noventa y un metros treinta centímetros; AL ESTE, 99.72
noventa y nueve metros setenta y dos centímetros; AL
SUROESTE, 228.60 doscientos veintiocho metros sesenta
centímetros, con fracción Sur; AL SUR, en línea quebrada
de seis tramos, 87.25 ochenta y siete metros veinticinco
centímetros, 53.53 cincuenta y tres metros cincuenta y tres
centímetros, 36.32 treinta y seis metros treinta y dos
centímetros, 57.11 cincuenta y siete metros once
centímetros, 93.86 noventa y tres metros ochenta y seis
centímetros y 48.54 cuarenta y ocho metros cincuenta y
cuatro centímetros, Fracción Sur; AL OESTE, en línea
quebrada de echo tramos 86.66 ochenta y seis metros
sesenta y seis centímetros, 221.20 doscientos veintiún
metros veinte centímetros, 130.54 ciento treinta metros
cincuenta y cuatro centímetros; 174.12 ciento setenta y
cuatro metros doce centímetros; 157.30 ciento cincuenta y
siete metros treinta centímetros; 198.58 ciento noventa y
ocho metros cincuenta y ocho centímetros, 56.69 cincuenta
y seis metros sesenta y nueve centímetros y 46.43 cuarenta
y seis metros cuarenta y tres centímetros, con propiedades
de Montana Monarca, Sociedad Anónima de Capital
Variable. .......................................................................................

b). - FRACCION NORTE, QUE SURGE DE LA FRACCl6N
NUMERO 1 (UNO) DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADA
«LA TORRECILLA», UBICADO EN LA TENENCIA DE
JESUS DEL MONTE, MUNICIPIO Y DISTRITO DE
MORELIA, MICHOACAN, con una extensión superficial
de 17-45-48-38 Hs. (DIECISIETE HECTAREAS, CUARENTA
Y CINCO AREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS,
TREINTA Y OCHO MILIARES), con las siguientes medidas
y colindancia: AL NORTE, línea quebrada en siete tramos,
59.75 cincuenta y nueve metros setenta y cinco centímetros,
63.82 sesenta y tres metros ochenta y dos centímetros, 33.37
treinta y tres metros treinta y siete centímetros, 5.07 cinco
metros siete centímetros, 14.02 catorce metros dos
centímetros, 10.09 diez metros nueve centímetros, colinda
con fraccionamiento Punta Monarca y 220.36 doscientos
veinte metros treinta y seis centímetros con propiedad de
Montana Monarca, Sociedad Anónima de Capital Variable;
AL SUR, línea curva en siete tramos, 4.76 cuatro metros
setenta y seis centímetros, 281.47 doscientos metros
ochenta y un metros cuarenta y siete centímetros, 85.26
ochenta y cinco metros veintiséis centímetros, 49.55
cuarenta y nueve metros cincuenta y cinco centímetros,
54.82 cincuenta y cuatro metros ochenta y dos centímetros,
137.17 ciento treinta y siete metros diecisiete centímetros y
11.32 once metros treinta y dos centímetros, colinda fracción
sur; AL ORIENTE, línea quebrada en trece tramos, 39.02
treinta y nueve metros dos centímetros, 32.62 treinta y dos
metros sesenta y dos centímetros, 41.39 cuarenta y un metros
treinta y nueve centímetros, 17.07 diecisiete metros siete
centímetros, 40.57 cuarenta metros cincuenta y siete
centímetros, 39.53 treinta y nueve metros cincuenta y tres
centímetros, 26.88 veintiséis metros ochenta y ocho
centímetros, treinta y ocho metros cincuenta y cuatro

centímetros, 47.85 cuarenta y siete metros ochenta y cinco
centímetros, 29.14 veintinueve metros catorce centímetros,
21.34 veintiún metros treinta y cuatro centímetros, 19.90
diecinueve metros noventa centímetros y 27.21 veintisiete
metros veintiún centímetros, colinda con propiedad de
Montana Monarca, Sociedad An6nima de Capital Variable;
y AL PONIENTE, línea quebrada en quince tramos, 24.03
veinticuatro metros tres centímetros, 62.14 sesenta y dos
metros catorce centímetros, 25.23 veinticinco metros
veintitrés centímetros, 69.78 sesenta y nueve metros setenta
y ocho centímetros, 25.23 veinticinco metros veintitrés
centímetros, 47.54 cuarenta y siete metros cincuenta y cuatro
centímetros, 91.18 noventa y un metros dieciocho
centímetros, 59.10 cincuenta y nueve metros diez
centímetros, 32.43 treinta y dos metros cuarenta y tres
centímetros, 10.00 diez metros, 10.90 diez metros noventa
centímetros, 46.72 cuarenta y seis metros setenta y dos
centímetros, 64.71 sesenta y cuatro metros setenta y un
centímetros y 26.66 veintiséis metros sesenta y seis
centímetros, colinda con fraccionamiento Mesoamérica. ....

lll.- Mediante escritura numero 7461 siete mil cuatrocientos
sesenta y uno, de fecha 28 veintiocho de Noviembre del
aria 2006 dos mil seis, otorgada y ratificada ante la fe del
Notario Público número 106 ciento seis, Licenciado Rubén
Pérez Gallardo Ojeda, con ejercicio y residencia en la Ciudad
de Morelia, Michoacán, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad Raíz en el Estado bajo el numero 54 cincuenta y
cuatro, tomo 7318 siete mil trescientos dieciocho, del libro
de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, la
empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. DE
C.V., representada par su Administrador Único el señor CP.
Francisco Jose Medina Chavez, solicito la Protocolizaci6n
y Elevación a escritura pública del Permiso para Fusionar y
subdividir seis inmuebles, de su propiedad surgiendo de
dicho acto la fracción 1 (UNO) Con una extensión Superficial
de 2’447,116.25 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS METROS
VEINTICINCO CENTIMETROS CUADRADOS), y las
siguientes medidas y colindancias inicia al NORESTE:46.19
cuarenta y seis metros diecinueve centímetros y 27.14
veintisiete metros catorce centímetros, con Avenida
Montana Monarca y 308.16 trescientos ocho metros
dieciséis centímetros y 168.73 ciento sesenta y ocho metros
setenta y tres centímetros, con instalaciones del
Tecnológico de Monterrey; AL NOROESTE, 92.74 noventa
y dos metros setenta y cuatro centímetros, con instalaciones
del Tecnológico de Monterrey; AL ORIENTE; en línea
quebrada 51.20 cincuenta y un metros veinte centímetros,
144.85 ciento cuarenta y cuatro metros ochenta y cinco
centímetros, 93.65 noventa y tres metros sesenta y cinco
centímetros, 64.33 sesenta y cuatros metros treinta y tres
centímetros, con propiedad privada; AL SURESTE, 515.89
quinientos quince metros ochenta y nueve centímetros con
propiedad privada; AL ORIENTE, en línea quebrada 101.42
ciento un metros cuarenta y dos centímetros y 104.00 ciento
cuatro metros, con propiedad privada; AL NOROESTE,
730.00 setecientos treinta metros, con propiedad privada;
AL PONIENTE; 30.21 treinta metros veintiún centímetros
con propiedad privada; AL NORTE, 273.33 doscientos
setenta y tres metros treinta y tres centímetros, con
propiedad privada; AL ORIENTE; 60.78 sesenta metros
setenta y ocho centímetros, con propiedad privada; AL
NOREOESTE, 98.37 noventa y ocho metros treinta y siete
centímetros con propiedad privada; AL ORIENTE, 172.52
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ciento setenta y dos metros cincuenta y dos centímetros
con propiedad privada; AL SUR, en línea quebrada, 132.47
ciento treinta y dos metros cuarenta y siete centímetros, y
156.99 ciento cincuenta y seis metros noventa nueve
centímetros, con propiedad privada; AL NORESTE, en línea
quebrada 97.00 noventa y siete metros y 33.66 treinta y tres
metros sesenta y seis centímetros con propiedad privada;
AL NORTE, 83.57 ochenta y tres metros cincuenta y seis
centímetros, con propiedad privada; AL ORIENTE 86.60
ochenta y seis metros sesenta centímetros con propiedad
privada; AL NORTE; 50.42 cincuenta metros cuarenta y dos
centímetros con propiedad privada; AL NOROESTE, 90.96
noventa metros noventa y seis centímetros, con propiedad
privada; AL NORTE 17.53 diecisiete metros cincuenta y tres
centímetros, con propiedad privada; AL NORESTE 106.68
ciento seis metros ochenta y ocho centímetros, con carretera
a San Miguel del Monte; AL ORIENTE, en línea quebrada
144.98 ciento cuarenta y cuatro centímetros noventa y ocho,
35.56 treinta y cinco metros cincuenta y seis centímetros;
29.48 veintinueve metros cuarenta y ocho centímetros; 203.48
doscientos tres metros cuarenta y ocho centímetros, con
propiedad privada; AL SUR 25.01 veinticinco metros un
centímetro, con propiedad privada; AL SURESTE; 227.16
doscientos veintisiete metros dieciséis centímetros y 91.30
noventa y un metros treinta centímetros, con propiedad
privada; AL ORIENTE; 199.54 ciento noventa y nueve metros
cincuenta y cuatro centímetros y 276.49 doscientos setenta
y seis metros cuarenta y nueve centímetros con propiedad
privada; AL SURESTE, 160.31 ciento sesenta metros treinta
y un centímetros con propiedad privada; AL ORIENTE;
153.09 ciento cincuenta y tres metros nueve centímetros,
con propiedad privada; AL ORIENTE 153.09 ciento
cincuenta y tres metros nueve centímetros con propiedad
privada; AL NORTE en línea quebrada 72.93 setenta y dos
metros noventa y tres centímetros, 154.20 ciento cincuenta
y cuatro metros veinte centímetros con propiedad Hilario
Olivo Nava; AL ORIENTE 81.43 ochenta y un metros
cuarenta y tres centímetros con propiedad privada; AL
NORTE 86.16 ochenta y seis metros dieciséis centímetros y
158.32 ciento cincuenta y ocho metros treinta y dos
centímetros con propiedad privada; AL ORIENTE 192.55
ciento noventa y dos metros cincuenta y cinco centímetros
y 187.65 ciento ochenta y siete metros sesenta y cinco
centímetros con propiedad privada; AL NORESTE 78.53
setenta y ocho metros cincuenta y tres centímetros con
propiedad privada; AL ORIENTE; en línea quebrada
continua de siete tramos 153.08 ciento cincuenta y tres metros
ocho centímetros; 88.62 ochenta y ocho metros sesenta y
dos centímetros; 224.57 doscientos veinticuatro metros
cincuenta y siete centímetros; 293.07 doscientos noventa y
tres metros siete centímetros; 54.12 cincuenta y cuatro metros
doce centímetros; 143.23 ciento cuarenta y tres metros
veintitrés centímetros; 462.62 cuatrocientos sesenta y dos
metros sesenta y dos centímetros con propiedad privada;
AL SUROESTE 132.03 ciento treinta y dos metros tres
centímetros y 97.12 noventa y siete metros doce centímetros
con propiedad privada; AL SUR, 189.14 ciento ochenta y
nueve metros catorce centímetros, y 30.52 treinta metros
cincuenta y dos centímetros con propiedad privada; AL
ORIENTE 475.00 cuatrocientos setenta y cinco metros con
propiedad privada; AL SUR, 200.00 doscientos metros con
propiedad privada: AL PONIENTE, 169.078 ciento sesenta
y nueve metros setenta y ocho centímetros y 326.35
trescientos veintiséis metros y treinta y cinco centímetros
con propiedad privada; AL NOROESTE, 304.20 trescientos

cuatro metros veinte centímetros, con propiedad del Señor
Salud Maya, AL SUR, 237.85 doscientos treinta y siete
metros ochenta y cinco centímetros, con propiedad del
señor Salud Maya; AL PONIENTE, 188.17 ciento ochenta y
ocho metros diecisiete centímetros y 196.19 ciento noventa
y seis metros diecinueve centímetros con propiedad del
señor Jorge Lopez, AL NOROESTE 367.00 trescientos
sesenta y siete metros con propiedad de señor Juan
Rodríguez, AL PONIENTE, 64.93 sesenta y cuatro metros
noventa y tres centímetros con propiedad de Juan
Rodríguez; AL SURESTE, 367.89 trescientos sesenta y siete
metros ochenta y nueve centímetros con propiedad de Juan
Rodríguez; AL PONIENTE; 307.87 trescientos siete metros
ochenta y siete centímetros con propiedad de Jorge Lopez;
AL SURESTE , 110.94 ciento diez metros noventa y cuatro
centímetros con propiedad del señor Jorge Lopez; AL SUR
67.34 sesenta y siete metros treinta y cuatro centímetros
con propiedad del señor Jorge Lopez; AL PONIENTE en
línea quebrada 309.96 trescientos nueve metros noventa y
seis centímetros y 111.01 ciento once metros un centímetros,
con propiedad del señor Patricio Avalos; AL NOROESTE,
252.79 doscientos cincuenta y dos metros setenta y nueve
centímetros con propiedad de Montana Monarca, Sociedad
Anónima de Capital Variable; AL NORESTE en línea
quebrada 166.99 ciento sesenta y seis metros noventa y
nueve centímetros, con fraccionamiento Mesoamérica
barranca de por medio; AL NOROESTE 319.86 trescientos
diecinueve metros ochenta y seis centímetros con
fraccionamiento Mesoamérica; AL PONIENTE, en línea
quebrada 21.21 veintiún metros con veintiún centímetros;
26.74 veintiséis metros setenta y cuatro centímetros; 40.49
cuarenta metros cuarenta y nueve centímetros; 94.16
noventa y cuatro metros dieciséis centímetros; 12.09 doce
metros nueve centímetros; 26.66 veintiséis metros sesenta
y seis centímetros; 64.70 sesenta y cuatro metros setenta
centímetros con fraccionamiento Mesoamérica; AL SUR
46.72 cuarenta y seis metros setenta y dos centímetros con
fraccionamiento Mesoamérica; AL PONIENTE, 10.90 diez
metros noventa centímetros, con fraccionamiento
Mesoamérica; AL SUR 10.00 diez metros con fraccionamiento
Mesoamérica; AL PONIENTE, en línea quebrada 32.43
treinta y dos metros cuarenta y tres centímetros, 59.10
cincuenta y nueve metros diez centímetros y 91.19 noventa
y un centímetros con fraccionamiento Mesoamérica; AL
NORTE en línea quebrada 47.54 cuarenta y siete metros
cincuenta y cuatro centímetros y 25.23 veinticinco metros
veintitrés centímetros con el fraccionamiento Mesoamérica;
AL PONIENTE 69.78 sesenta y nueve metros setenta y ocho
centímetros; 63.01 sesenta y tres metros un centímetro: 62.14
sesenta y dos metros catorce centímetros y 24.68
veinticuatro metros sesenta y ocho centímetros con
fraccionamiento Mesoamérica; AL NOROESTE 220.36
doscientos veinte metros treinta y seis centímetros con
propiedad de Montana Monarca, Sociedad Anónima de
Capital Variable y en línea quebrada 10.09 diez metros nueve
centímetros; 14.02 catorce metros dos centímetros; 5.07 cinco
metros siete centímetros; 33.37 treinta y tres metros treinta
y siete centímetros; 63.82 sesenta y tres metros ochenta y
dos centímetros y 59.75 cincuenta y nueve metros setenta y
cinco centímetros con propiedad de Megaproyecto
Montana Monarca Sociedad Anónima de Capital Variable;
AL PONIENTE en línea quebrada 157.30 ciento cincuenta y
siete metros treinta centímetros; 198.58 ciento noventa y
ocho metros cincuenta y ocho centímetros 56.69 cincuenta
y seis metros sesenta y nueve centímetros y 46.43 cuarenta
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y seis metros cuarenta y tres centímetros con propiedad de
Megaproyecto Montaña Monarca Sociedad Anónima de
Capital Variable, hasta el punto de partida. ............................

IV.- DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA.- Mediante
escritura pública numero 8,353 ocho mil trescientos cincuenta
y tres, de fecha 11 once de Diciembre del año 2007 dos mi
siete, otorgada y ratificada ante la fe del Licenciado Rubén
Pérez Gallardo Ojeda, Notario Público número 106 ciento
seis, con ejercicio y residencia en la Ciudad de Morelia,
Michoacán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz en el Estado bajo el numero 7 siete, 8 ocho y 42 cuarenta
y dos, tomos 8236 ocho mil doscientos treinta y seis y 296
doscientos noventa y seis, del libro de PROPIEDAD y Varios
correspondiente al Distrito de Morelia, se hizo constar la
Protocolizaci6n y Elevación a escritura Pública de la
Autorización Definitiva para el Establecimiento y Desarrollo
del Fraccionamiento Habitacional Tipo media y Residencial
(Densidad Media y Baja hasta 75 y 34 VIV/HA},
Denominado «BOSQUE MONARCA», Constituido sobre
la fracción 1 (uno), que surgió de los predios Rústicos
denominados «Casa del Arroyo, Tierra Prieta y bajada de
Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara, La torrecilla,
Loma de Tarimbeno, La Tinaja, La Estafeta, La Mina Vieja,
La Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La Mina y la
Lobera», ubicados en las tenencias de Jesus del Monte y
Santa Maria de Guido, Municipio de Morelia, Michoacán.

V.- Mediante Escritura Publica numero 3,373 (tres mil
trescientos setenta y tres), de fecha 15 (quince) de
Noviembre de 2011 (dos mil once), otorgada ante la fe del
Suscrito Notario Público número 121 (ciento veintiuno), con
ejercicio en el Distrito Judicial de Morelia y residencia en la
población de Tarímbaro, Michoacán, la empresa Residencial
Bosque Monarca, Sociedad Anónima de Capital Variable,
representada en ese acto por su Administrador Único el
Contador Público Francisco Jose Medina Chavez,
PROTOCOLIZO LA 1 TERCERA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
CONSTITUIDO SOBRE LA FRACCION 1 (UNO}, QUE
SURGl6 DE LOS PREDIOS RUSTICOS DENOMINADOS
«CASAS DEL ARROYO, TIERRA PRIETA Y BAJADA DE
TIERRA PRIETA, BARRANCA HONDA, LA MASCARA,
LA TORRECILLA, LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA,
LA ESTAFETA, LA MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA
COLORADA, LAS ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA»,
UBICADOS EN LAS TENENCIAS DE JESUS DEL MONTEY
SANTA MARIA DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACAN. ...........................................................................

EI primer testimonio del instrumento anteriormente referido,
consta. inscrito en el Registro Público de Propiedad Raíz en
el Estado, bajo los números 23 (veintitrés) y 22 (veintidós),
tomos 10557 (diez mil quinientos cincuenta y siete) y 10579
(diez mil quinientos setenta y nueve), del libro de Propiedad,
correspondiente al distrito de Morelia, Michoacán. ............

VI.- Mediante Escritura Publica numero 5016 (cinco mil
dieciséis) de fecha 10 (diez) de Diciembre de 2013 (dos mil
trece), otorgada en Tarímbaro, Michoacán, ante la fe del
Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez Martinez, Notario
Público número 121 (ciento veintiuno), inscrita en el Registro

Público de la Propiedad bajo las números 22 veintidós, tomos
11780 once mil setecientos ochenta, del libro de Propiedad
correspondiente al Distrito de Morelia, la empresa
Residencial Bosque Monarca, Sociedad Anónima de Capital
Variable, representada en ese acto por su Administrador
Único el Contador Público Francisco Jose Medina Chavez,
PROTOCOLIZO LA CUARTA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. ...

VII.- Mediante Escritura Publica numero 5710 (cinco mil
setecientos diez) de fecha 10 (diez) de Noviembre de 2014
(dos mil catorce), otorgada en Morelia, Michoacán, ante la
fe del Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez Martinez, Notario
Público número 121 (ciento veintiuno), inscrita en el Registro
Público de la Propiedad bajo las números 11 once, tomo
12301 doce mil trescientos uno, del libro de Propiedad
correspondiente al Distrito de Morelia, la empresa
Residencial Bosque Monarca, Sociedad Anónima de Capital
Variable, representada en ese acto por su Administrador
Único el Contador Público Francisco Jose Medina Chavez,
PROTOCOLIZO LA QUINTA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGl6 DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA ,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE SANTA MARIA DE
GUIDO MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. ..........

VIII.-Mediante escritura pública numero 6192 (seis mil ciento
noventa y dos) de fecha 20 (veinte) de junio de 2015 (dos
mil quince), otorgada en Morelia, Michoacán, ante la fe del
Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez Martinez, Notario
Público número 121 (ciento veintiuno), inscrita en el Registro
Público de la Propiedad bajo los números 13 trece, tomo
12709 doce mil setecientos nueve, del libro de Propiedad
correspondiente al. Distrito de Morelia, la empresa
Residencial  Bosque Monarca,  Sociedad  An6nima  de
Capital  Variable, representada en ese acto por su
Administrador Único el Contador Público Francisco Jose
Medina Chavez, PROTOCOLIZO LA SEXTA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
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RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE
LA FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN.
.- Mediante Escritura Publica numero 6994 (seis mil
novecientos noventa y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de
Abril de 2016 (dos mil dieciséis), otorgada en Morelia,
Michoacán, ante la fe del Licenciado Perseo Alejandro
Ibáñez Martinez, Notario Público número 121 (ciento
veintiuno), inscrita en el Registro Público de la Propiedad
bajo el numero 30 treinta, tomo 13229 trece mil doscientos
veintinueve, del libro de Propiedad correspondiente al
Distrito de Morelia, la empresa Residencial Bosque
Monarca, Sociedad Anónima de Capital Variable,
representada en ese acto por su Administrador Único el
Contador Público Francisco Jose Medina Chavez,
PROTOCOLIZO LA SEPTIMA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN.

X.- Mediante Escritura Publica numero 7506 (siete mil
quinientos seis) de fecha 23 (veintitrés) de Noviembre de
2016 (dos mil dieciséis), otorgada en Morelia, Michoacán,
ante la fe del Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez Martínez,
Notario Público número 121 (ciento veintiuno), inscrita en
el Registro Público de la Propiedad bajo el numero 31 treinta
y uno, tomo 13645 trece mil seiscientos cuarenta y cinco,
del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia,
la empresa Residencial Bosque Monarca, Sociedad Anónima
de Capital Variable, representada en ese acto por su
Administrador Único el Contador Público Francisco Jose
Medina Chavez,  P R O T O C O L I Z O   L A  O C T A V A
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA
DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO
MEDIO Y RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE
MONARCA» (DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y
34 VIV/HA) DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO
SOBRE LA FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS
PREDIOS RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL
ARROYO, TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA
PRIETA, BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA

TORRECILLA, LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA
ESTAFETA, LA MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA
COLORADA, LAS ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA»,
UBICADOS EN LAS TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE
Y SANTA MARIA DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN.

XI.- Mediante Escritura Publica numero 7542 (siete mil
quinientos cuarenta y dos) de fecha 6 (seis) de Diciembre
de 2016 (dos mil dieciséis), otorgada en Morelia, Michoacán,
ante la fe del suscrito Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez
Martinez, Notario Público número 121 (ciento veintiuno),
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el numero
33 treinta y tres, tomo 13645 trece mil seiscientos cuarenta y
cinco, del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de
Morelia, la empresa Residencial Bosque Monarca, Sociedad
Anónima de Capital Variable, representada en ese acto por
su Administrador único el Contador Público Francisco Jose
Medina Chavez, PROTOCOLIZO LA RECTIFICACION DE
LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 7506 SIETE MIL
QUINIENTOS SEIS, QUE CONTIENE LA OCTAVA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN, EN
LO QUE RESPECTA AL APARTADO RELATIVO A LOS
LOTES QUE SE MODIFICAN Y LOS LOTES QUE SURGEN
DE DICHA RECTIFICACION. .................................................

XII.- Mediante Escritura Publica numero 8496 (ocho mil
cuatrocientos noventa y seis) de fecha 30 (treinta) de
noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), otorgada en Morelia,
Michoacán, ante la fe del Licenciado Perseo Alejandro
Ibáñez Martinez, Notario Público número 121 (ciento
veintiuno), inscrita en el Registro Público de la Propiedad
bajo el numero 16 dieciséis, tomo 14330 catorce mil
trescientos treinta, del libro de Propiedad correspondiente
al Distrito de Morelia, la empresa Residencial Bosque
Monarca, Sociedad An6nima de Capital Variable,
representada en ese acto por su Administrador único el
Contador Público Francisco Jose Medina Chavez,
PROTOCOLIZO LA NOVENA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGIO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
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MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. ...

XIII.- Mediante Escritura Publica numero 10,059 (diez mil
cincuenta y nueve) de fecha 18 (dieciocho) de junio de 2019
(dos mil diecinueve), otorgada en Morelia, Michoacán, ante
la fe del suscrito Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez
Martínez, Notario Público número 121 (ciento veintiuno),
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el numero
17 diecisiete, tomo 15235 quince mil doscientos treinta y
cinco, del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de
Morelia, la empresa Residencial Bosque Monarca, Sociedad
Anónima de Capital Variable, representada en ese acto por
su Administrador Único el contador Público Francisco Jose
Medina Chavez, PROTOCOLIZO LA DECIMA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGlO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. ...

XIV.- Mediante Escritura Publica numero 12,078 (doce mil
setenta y ocho) de fecha 1 (uno) de julio de 2021 (dos mil
veintiuno), otorgada en Morelia, Michoacán, ante la fe del
suscrito Licenciado Perseo Alejandro Ibáñez Martínez,
Notario Público número 121 (ciento veintiuno), inscrita en
el Registro Público de la Propiedad bajo el numero 30 treinta,
tomo 16494 dieciséis mil cuatrocientos noventa y cuatro,
del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia,
la empresa Residencial Bosque Monarca, Sociedad Anónima
de Capital Variable, representada en ese acto por su
Administrador Único el Contador Público Francisco Jose
Medina Chavez, PROTOCOLIZO LA DECIMA PRIMERA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA)
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO), QUE SURGlO DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO,
TIERRA PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA,
BARRANCA HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA,
LOMA DE TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA
MINA VIEJA, LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS
ROSAS, LA MINA Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS
TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y SANTA MARIA
DE GUIDO, MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACAN. Los
anteriores documentos se anexan al apéndice en fotocopia
cotejada, marcados con la letra «A». .....................................

SEGUNDO.-DE LA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA. ................................

Mediante escrito de fecha 9 nueve de enero del aria 2023
dos mil veintitrés, con expediente número 1017/06, y oficio
número SEDUM/DOU/FRACC/0039/2023, el M.D.A.
PEDRO NUNEZ GONZALEZ, SECRETARIO DE
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, AUTORIZO a la
persona moral denominada «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, LA DECIMA SEGUNDA RECTIFICACION A
LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL denominado oficialmente «BOSQUE
MONARCA», el cual, doy fe de tener a la vista y es del
tenor literal siguiente: ................................................................

Morelia brilla. - secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad.
Oficio Numero: SEDUM/DOU/FRACC /0039/2023.- No. de
Expediente: 1017/06.- Asunto: Rectificación a la Autorización
Definitiva. - Morelia, Michoacán; 09 de enero del año 2023.
C. CP. FRANCISCO JOSE MEDINA CHAVEZ.
ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA» SA DE C.V. AV.
MONTANA MONARCA NORTE 1000. BOSQUE
MONARCA. CIUDAD. .............................................................

Visto para resolver el expediente número F 1017/06. integrado
con motivo de la Décima Segunda Rectificación a la
Autorización Definitiva para el establecimiento y desarrollo
del Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y Residencial,
denominado oficialmente «BOSQUE MONARCA»
(densidad media y baja hasta 75 y 34) viv/ha.), en una
extensión superficial total de 2’279,775.00 m2, formado por
la fracción 1 de los predios rústicos « Casa del Arroyo,
Piedra Prieta y Bajada de Tierra Prieta. Barranca Honda, La
Máscara, La Torrecilla, Loma de Tarimbeno, La Tinaja, La
Estafeta, La Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colocada, Las
Rosas, La Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de
Jesus del Monte Santa María de Guido, de esta ciudad y
Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; y, ...............

CONSIDERANDO

1°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en cuanto
representante legal de la Empresa denominada
«RESIDENCIAL BOSQUE NONARCA», S.A. de C.V.,
solicito a esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad,
la Décima Segunda Rectificación a la Autorización Definitiva
del Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y Residencial,
denominado «BOSQUE MONARCA» (densidad media y
baja hasta 75 y 34 viv/ha., otorgada mediante oficio No.
5261/07 de fecha 06 de diciembre del afio 2007; lo anterior en
virtud de haber sufrido ajustes técnicos única y
exclusivamente en los lotes y manzanas siguientes: en la
Etapa E1, se modifica lo siguiente: lotes, 1 al 78 de la manzana
1, quedando la manzana 1 con 51 lotes, surgiendo la manzana
1-A con 26 lotes; lotes 1 al 23 de la manzana 2, quedando la
manzana 2 con 22 lotes; lotes 1 al 39 de la manzana 3; lotes
1 al 26 de la manzana 4, surgiendo 2 lotes, quedando la
manzana 4 con 28 lotes; lotes 1 al 70 de la manzana 5,
quedando la manzana 5 con 28 lotes, surgiendo la manzana
5-A con 18 lotes y surgiendo la manzana 5-8 con 27 lotes;
lotes 1 al 51 de la manzana 6; lotes 1 al 22 de la manzana 7,
surgiendo 1 lote, quedando la manzana 7 con 23 lotes; lotes
1 al 45 de la manzana 8; lotes del 1 al 95 de la manzana 9,
quedando la manzana 9 con 34 lotes, surgiendo la manzana
9-A con 55 lotes; lotes 1 al 57 y 59 al 62 de la manzana 10,
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surgiendo 2 lotes, quedando la manzana 10 con 63 lotes;
lotes 1 al 51 de la manzana 11; lotes 1 al 46 de la manzana 12,
quedando la manzana 12 con 42 lotes; lotes 1 al 56 de la
manzana 13, quedando la manzana 13 con 54 lotes; lotes 1 al
37 de la manzana 14, quedando la manzana 14 con 36 lotes;
lotes 1 al 39 de la manzana15, quedando la manzan 15 con 32
lotes surgiendo la manzana 15-A con 9 lotes; lotes 1 al 21 de
la manzana 16, lotes 1 al 48 de la manzana 17 lotes 2 al 19 de
la manzana 20, surgiendo 9 lotes (del 28 al 36); lotes 1 al 48
y del 74 al 77 de la manzana 21 de la etapa E1, quedando la
manzana 21 con 51 lotes; lotes 1 al 56 de la manzana 22,
quedando la manzana 22 con 55 lotes; lotes 1 al 28 de I a
manzana 23; lotes 2 al 28 y 30 al 38 de la manzana 24,
quedando la manzana 24 con 36 lotes; lotes 1 al 5, 7 al 18 y
del 20 al 24 de la manzana 25 quedando la manzana 25 con 23
lotes; lotes 1 al 7, 9 al 19 y del 21 al 30 de la manzana 26 de la
etapa E1, quedando la manzana 26 con 29 lotes, lotes 1 al 52
de la manzana 27 de la etapa E1, quedando la manzana 27con
51 lotes; lotes del 1 al 26 de la manzana 28, surgiendo 1 late,
quedando la manzana 28 con 27 lotes; lotes del 1 al 17 y del
19 al 33 de la manzana 29, surgiendo 2 lotes, quedando la
manzana 29 con 33 lotes; lotes del 1 al 23 de la manzana 30,
surgiendo 7 lotes, quedando la manzana 30 con 30 lotes;
únicamente el late 60 de la manzana 37; lotes del 1 al 12 de la
manzana 39; lotes del 12 al 27 y del 29 al 33 de la manzana 40,
quedando la manzana 40 con 32 lotes; lotes del 29 al 31 de la
manzana 49; lotes 107 y 108 de la manzana 51, desapareciendo
al lote 107, quedando la manzana 51 con 107 lotes; uno de
los (2) dos lotes con número 26, surgiendo el lote 26-A de la
manzana 55, quedando la manzana 55 con 29 lotes y los
lotes 25, 48 y 49 de la manzana 76, quedando la manzana 76
con 74 lotes; en la Etapa E3, se modifica lo siguiente: en la
sección E3-23 manzana 1, lotes 30,31 y del 33 al 35 así como
lotes 54 y 55, surgiendo el lote 56, quedando la manzana 1
con 51 lotes y en la manzana 3 el lote 1; en la sección E3-24
en la manzana 6 el lote 1O; la configuración de la sección
E3-41, manzana 1 lotes del 1 al 8, manzana 2 lotes 1 y 2,
manzana 3 lotes del 1 al 4, quedando la manzana 1 con 1 late,
la manzana 2 con 1 lote y la manzana 3 con 1 late; así como
la modificación de los lotes del 13 al 31 de la manzana 46
fusionándose y surgiendo los lotes I y II de la manzana 46,
lotes 18 al 25 de la manzana 47 fusionándose y surgiendo el
lote I de la manzana 47, lotes 30, 31 y 33 sección E3-23
Manzana 1 surgiendo apertura de vialidad, lote 6 sección
E3-34 la manzana 3 surgiendo apertura de vialidad y
modificación de las superficies de las áreas ajardinadas AJ24
surgiendo AJ24a, AJ191 y AJ191a, lo anterior, por así
convenir a los intereses de la empresa propietaria. ..............

2°.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA
«S.A. DE C.V., acredita la propiedad del inmueble con la
Escritura pública número 7461, de fecha 28 de noviembre
del año 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz y Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo,
bajo el número 0054, tomo 007318, de los libros de Propiedad
correspondiente al Distrito de Morelia, mediante la cual se
protocolizó y elevo a escritura, la autorización de la fusión y
subdivisión de predios, quedando registradas de la siguiente
manera: La Fracción I, una superficie de 2’447,116.25 m2, la
Fracción II, con una superficie de 726,047.49 m2 y la Fracción
III, con una superficie de 26,226.92 m2, de una extensión
superficial total registrada de 3,199,390.66 m2. .....................

3°.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA»
S.A. DE C.V., acredita su legal existencia mediante póliza

número 4238, de fecha 12 de junio del año 2006, mediante la
cual se protocoliza el acta constitutiva de la empresa, pasada
ante la fe del C. Licenciado en Derecho y Administración de
Empresas, Armando G. Manzano Alba, Corredor Publico
número 1, para la plaza del Estado de Michoacán de Ocampo,
con ejercicio y residencia en esta Ciudad Capital; inscrita
en la Dirección General del Registro Público de Comercio,
bajo el folio mercantil número 352388, de fecha 21 de julio
del año 2006. ...............................................................................

4°.- Que el C. CP. Francisco Jose Medina Chavez, en cuanto
Administrador Único de la empresa «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA» S.A. DE C.V., propietaria del predio
motivo del Desarrollo, mediante certificación número 5925,
de fecha 09 de febrero del año 2022, otorga poder general,
con clausula especial, para que, en nombre y representación
de la empresa, comparezca ante Dependencias, a favor de
los CC. Ing. Antonio Garcia Mora y/o Arq. Alma Carolina
Martinez Chavez. .......................................................................

5°.- Que la otrora secretaria de Urbanismo y Medio Ambiente
del Gobierno del Estado, mediante oficio número SUMA-
DOGA-DPN003/2007 de fecha 12 de febrero del año 2007,
autorizó la Manifestación de Ambiental de manera
condicionada para la construcción y operación de un
Fraccionamiento de baja y media densidad con su
equipamiento (comercial, educativo, recreativo, deportivo,
etc.,) y servicios, en una superficie de 244-71- 1 6.25 has. a
favor de la empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA
«SA DE CV. .................................................................................

6°.- Que la otrora secretaria de Medio Ambiente, Cambio
Climático y Desarrollo Territorial, de Gobierno del Estado
de Michoacán de Ocampo, mediante oficio numero
SEMACCDET-OS-0327/2022 derivado del expediente
número SEMACCDET-SSGACC- DRA- SDRA-DIRA- EIA-
125/2021 de fecha 16 de marzo del ario 2022, autorizo de
manera condicionada Ia Manifestación de lmpacto
Ambiental para la construcción, operación y la ejecución
de las obras y realización de las actividades inherentes al
proyecto para el establecimiento, construcción y operación
de un Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y
Residencial, denominado oficialmente «BOSQUE
MONARCA» 12a Rectificación. ..............................................

7°. - Que la Comisión Federal de Electricidad, aprobó los
proyectos de las redes de media tensión subterránea y baja
tensión subterránea, del Desarrollo Habitacional motivo de
la presente Rectificación a la Autorización, mediante (3) Tres
pianos sellados de Visto Bueno para trámites ante
Dependencias, no para construcción, de fecha 08 de agosto
del ario 2022. ...............................................................................

8°.- Que la Secretaria de Servicios Públicos, a través de la
Dirección de Alumbrado Público, mediante oficio número
SSP/DAS/Oficio No. 419/2022 y plano sellado, ambos de
fecha a 17 de junio del ario 2022, otorgó el Visto Bueno para
tramites el proyecto de la Red eléctrica de Alumbrado
Público, para la 12a rectificación del Fraccionamiento
«BOSQUE MONARCA». .........................................................

9°.- Que la Junta Local Municipal para la Operaci6n del
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
la Localidad de Montana Monarca, mediante oficio número
JLMMM/11/2021 de fecha 15 de enero del año 2021, otorgó
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factibilidad para el otorgamiento de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, para 920 tomas
domiciliarias, para el Fraccionamiento habitacional, tipo
Medio y Residencial, denominado «BOSQUE MONARCA»,
toda vez que fue considerado en el plan maestro, en el año
2007. .............................................................................................

10°.- Que la Junta Local Municipal para la Operaci6n del
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
la Localidad de Montana Monarca, de fecha 13 de mayo del
año 2022, aprobó mediante tres (3) planos sellados, la
actualización de las redes de agua potable, alcantarillado
sanitario y sanitario pluvial, de la 12a Rectificación del
Fraccionamiento denominado oficialmente «BOSQUE
MONARCA». .............................................................................

11°.-Que la Dirección de Patrimonio Municipal, mediante
oficio número 2064/2022 de fecha 28 de junio del año 2022,
emite opinión positiva, respecto a la modificación de linderos
de las áreas verdes 1 y 17 previamente tituladas en favor del
Municipio, respecto del conjunto habitacional denominado
«Residencial Bosque Monarca», inscrita en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y Comercio en el Estado de
Michoacán de Ocampo, bajo el número 0026 del tomo 007773
de los libros de Propiedad correspondiente al Distrito de
Morelia, para que se expida la orden modificatoria pertinente

12°.- Que la otrora Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, mediante oficio número 5261/07 de fecha 06 de
diciembre del año 2007, expidió la Autorización Definitiva
para el establecimiento y desarrollo de un Fraccionamiento
Habitacional tipo Medio y Residencial (densidad media y
baja hasta 75 y 34 viv./ha.), denominado oficialmente
«BOSQUE MONARCA. ...........................................................

13°.- Que la entonces Dirección de Orden Urbano
dependiente de la otrora Secretaria de Urbanismo y Obras
Públicas, mediante oficio número SUOP/D0U/FRACC/1213/
2021, de fecha 26 de abril del año 2021, otorgó la Décima
Primera Rectificación a la Autorización Definitiva para el
establecimiento y desarrollo del Fraccionamiento
Habitacional Tipo Medio y Residencial, denominado
oficialmente «BOSQUE MONARCA» (densidad media y
Baja hasta 76 y 34 viv/ha.), en una extensión superficial
total de 2’279,775.00 m2, formado por la fracción 1 de los
predios rústicos «Casa del Arroyo, Piedra Prieta y Bajada
de Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara, La Torrecilla,
Loma de Tarimbeno, La Tinaja, La Estafeta, La Mina Vieja, la
Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La Mina y La Lobera»,
ubicados en las Tenencias de Jesus del Monte y Santa María
de Guido, de esta ciudad y Municipio de Morelia, Michoacán
de Ocampo. .................................................................................

14°.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE NONARCA
«S.A. DE C.V., mediante Escritura Publica número 8,353, de
fecha 11 de diciembre del año 2007, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de
Michoacán de Ocampo bajo los números 007, 008 y 0042 ,
tomos 008236 y 00296, del Libro de Propiedad y varios,
correspondiente al Distrito de Morelia, protocolizó y elevó
a escritura pública, la Autorización Definitiva para el
establecimiento y desarrollo del Fraccionamiento
Habitacional Tipo Medio y Residencial, (densidad media y
baja hasta 75 y 34 viv/ha.), denominado extraoficialmente
«BOSQUE MONARCA», construido sabre la fracción 1 que

surgió de los predios rústicos «‘Casa del Arroyo, Piedra
Prieta y Bajada de Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara,
La Torrecilla, Loma de Tarimbeño, La Tinaja, La Estafeta, La
Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La
Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de Jesus del
Monte y Santa Maria de Guido, Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo. ............................................................

15°.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA
«S.A. DE C.V., mediante la Escritura Publica número 12,078
de fecha 01 de julio del afio 2021, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de
Michoacán de Ocampo bajo el registro número 0030, tomo
0016494, del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito
de Morelia, de techa 23 de julio del año 2021, mediante la
cual se protocolizó y elevó a escritura pública, la Décima
Primera Rectificación a la Autorización Definitiva, para el
establecimiento y desarrollo del Fraccionamiento
Habitacional Tipo Medio y Residencial, (densidad media y
baja hasta 75 y 34 viv/ha.),denominado extraoficialmente
«BOSQUE MONARCA» construido sabre la fracción 1 que
Surgió de los predios rústicos « Casa del Arroyo, Piedra
Prieta y Bajada de Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara,
La Torrecilla, Loma de Tarimbeño, La Tinaja, La Estafeta , La
Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La
Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de Jesus del
Monte y Santa María de Guido, Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo. ............................................................

16°.- Que la otrora Secretaria de Desarrollo Metropolitano e
lnfraestructura, mediante oficio número SDMI - DOU-
FRACC 3876/2017, de fecha 24 de noviembre del año 2017,
Resuelve, conceder prorroga por 10 años, tiempo en el que
deberá concluir las obras de urbanización del
Fraccionamiento Habitacional, tipo Medio y Residencial,
denominado «BOSQUE MONARCA» en una extensión
superficial total de 2’279,275.00 m2, formado por la fracción
1 de los predios rústicos Casa del Arroyo, Piedra Prieta y
Bajada de Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara, La
Torrecilla, Loma de Tarimbeño, La Tinaja, La Estafeta, La
Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La
Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de Jesus del
Monte y Santa Maria de Guido, de esta ciudad y Municipio
de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la empresa
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
representada por el C. Francisco Jose Medina Chavez, en
su carácter de Administrador Único. ......................................

17°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en
cuanto representante legal de la Empresa denominada
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
propietaria del predio motivo del Desarrollo, en cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 182 fracción XI, 226 fracción
I y 231 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo, entrego Póliza de Fianza actualizada,
con numero BKY-0003-0119725, de fecha de expedición 25
de julio del año 2022, por la cantidad de $167,399,’703.56
(CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES, TRECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS TRES PESOS
56/100 M.N.), correspondiente al cien por ciento del importe
total del costo de las obras de urbanización faltantes, de la
superficie de la prórroga, para responder por la correcta y
total ejecución de las obras de urbanización con que deberá
contar el Fraccionamiento Habitacional, tipo Medio y
Residencial, denominado «BOSQUE MONARCA» en una
extensión superficial total de 2’279,275.00 m2, formado por
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la fracción 1 de los predios rústicos Casa del Arroyo, Piedra
Prieta y Baja da de Tierra Prieta, Barranca Honda, La
Máscara, La Torrecilla, Loma de Tarimbeño, La Tinaja, La
Esta feta, La Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colora da, Las
Rosas, La Mina y La Lobera» , ubicados en las Tenencias
de Jesus del Monte y Santa María de Guido, de esta ciudad
y Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad
de la empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A.
de C.V., representa da por el C. Francisco Jose Medina
Chavez, en su carácter de Administrador Único. ..................

18°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en
cuanto apoderada legal de la Empresa denominada
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
propietaria del predio motivo del Desarrollo, presento copias
simples de (2) dos recibos números 9030633 y 9292041 , con
números de referencia 137 y 42, expedidos por la Tesorería
Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, de fechas 20 de
enero y 29 de junio del año 2022, por las cantidades de
$251.00 (Doscientos Cincuenta y Un Pesos 00/100 M.N.I y
$773.00 (Setecientos Setenta y Tres Pesos 00/100 M.N.),
mediante los cuales acredita estar al corriente en el pago del
lmpuesto Predial, con cuenta predial numero 101-2-056. .....

19°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en
cuanto Apoderada Legal de la Empresa «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA» S.A. de C.V., propietaria del predio
motivo del Desarrollo, Presentó Certificados de Libertad de
Gravamen, expedidos por el Registro Público de la
Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán
de Ocampo, de los lotes, 1 al 78 de la manzana 1 de la etapa
E1; lotes 1 al 23 de la manzana 2 de la etapa E1; lotes 1 al 39
de la manzana 3 de la etapa E1; lotes 1 al 26 de la manzana 4
de la etapa E1; lotes 1 al 70 de la manzana 5 de la etapa E1;
lotes 1 al 51 de la manzana 6 de I a etapa E1; lotes 1 al 22 de
la manzana 7de la etapa E1; lotes 1 al 45 de la manzana 8 de
la etapa E1; lotes 1 al 95 de la manzana 9 de la etapa E1; lotes
1 al 62 de la manzana 1O de la etapa E1; lotes 1 al 51 de la
manzana 11 de la etapa E1; lotes 1 al 46 de la manzana 12 de
la etapa E1; lotes 1 al 56 de la manzana 13 de la etapa E1;
lotes 1 al 37 de la manzana 14 de la etapa E1; lotes 1 al 39 de
la manzana 15 de la etapa E1; lotes 1 al 21 de la manzana 16
de la etapa E1; lotes 1 al 48 de la manzana 17 de la etapa E1;
lotes 2 al 19 de la manzana 20 de la etapa E1; lotes 1 al 48 y
del 74 al 77 de la manzana 21 de la etapa E1; lotes 1 al 56 de
la manzana 22 de la etapa E1; lotes 1 al 28 de la manzana 23
de la etapa E1; lotes 2 al 28 y 30 al 38 de la manzana 24 de la
etapa E1; lotes 1 al 5, 7 al 18 y del 20 al 24 de la manzana 25
de la etapa E1; lotes 1 al 7, 9 al 19 y del 21 al 30 de la manzana
26 de la etapa E1; lotes 1 al 52 de la manzana 27 de la etapa
E1; lotes 1 al 26 de la manzana 28 de la etapa E1; lotes 1 al 33
de la manzana 29 de la etapa E1; lotes 1 al 23 de la manzana
30 de la etapa E1; late 60 de la manzana37 de la etapa E1;
lotes 1 al 12 de la manzana 39 de la etapa El; lotes 12 al 33 de
la manzana 40 de la etapa E1; lotes 29 al 31 de la manzana 49
de la etapa E1; lotes 107 y 108 de la manzana 51 de la etapa
E1; lotes 26 de la manzana 55 de la etapa E1; lotes 25, 48 y 49
de la manzana 76 de la etapa E1; lote 2 de la manzana 2 de la
etapa E3-1; lotes 30,31, 33 al 35 de la manzana 1 de la etapa
E3-23; lotes 54 y 55 de la manzana 1 de la etapa E3-23; lote 1
de la manzana 3 de la etapa E3-23; lotes 6 de la manzana 3 de
la etapa E3-34; en los que no aparece declaratoria alguna
que establezca sabre el inmueble en referencia, provisiones,
destinos, usos o reservas y que se registra a favor de
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA» S.A. DE C.V.
.......................................................................................................

20°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en
cuanto Apoderada Legal de la Empresa «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA» S.A. de C.V., propietaria del predio
motivo del Desarrollo, acredita con recibos expedidos por
la Tesorería Municipal de Morelia los pagos por derechos
urbanísticos previstos por la Ley de ingresos del Municipio
de Morelia Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2022
por los conceptos de:

 Revisión de anteproyecto y proyectos para
desarrollos o desarrollos en condominio y
Rectificación a la Autorización Definitiva de
Desarrollos y Desarrollos en Condominio, mayores
a 20 unidades, con numero 9377569 y numero de
referencia 52, de fecha 09 de noviembre del año 2022,
por la cantidad de $94,776.00 (NOVENTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/
100 M.N.)

21°.- Que la C. Arq. Alma Carolina Martinez Chavez, en
cuanto Apoderada Legal de la Empresa «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA» S.A. de C.V., propietaria del predio
motivo del Desarrollo, justificó técnica y jurídicamente la
petició que manifiesta. ................................................................

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 129
fracci6n I, 130 fracciones I y II, 131, 132, 133, 134, 149 y
demás relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 1, 2
fracciones VII y VIII, 5 fracción II, 6, 7, 8 fracción Ill, 274
fracciones XIX y XXIV, 275 fracciones I y II, 277 fracción
XXI, 289, Tercero Transitorio y demás relativos del Código
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo,
articulo Segundo Transitorio de las modificaciones al Código
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo,
publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de
fecha 16 de julio del año 2013, Circular Administrativa de
observancia General para la Regulación de Requisitos,
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo de fecha 09 de julio del 2013; articulo
44 fracci6n VII incise C, del Banda de Gobierno del Municipio
de Morelia, Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del estado de Michoacán
de Ocampo, de fecha 08 de noviembre del afio 2021, artículos
1 °, 5°, 14, 15, 16, 101, 102 fracciones I, II, XIX, XX y XXXII,
103 fracción Ill, 106 fracciones I, II, Ill, VII y XXI, y demás
relativos del Reglamento de 0rganización de la
Administraci6n Publica del Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, de fecha 01 de septiembre del afio 2022; tengo a
bien emitir la siguiente. .............................................................

RESOLUCION

PRIMERO.- Queda plenamente probada la competencia de
esta Autoridad Municipal. .......................................................

SEGUNDO.- Es de Autorizarse y se Autoriza la Décima
Segunda Rectificación a la Autorización Definitiva del
Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y Residencial,
denominado «BOSQUE MONARCA», con una extensión
superficial total de 2’279,775.00 m2, formado par la fracción
1 de las predios rústicos «Casa del Arroyo, Piedra Prieta y
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Bajada de Tierra Prieta, Barranca Honda, La Máscara, La
Torrecilla, Loma de Tarimbefio, La Tinaja, La Estafeta, La
Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colorada, Las Rosas, La
Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de Jesus del
Monte Santa María de Guido, de esta ciudad de Morelia,
Michoacán de Ocampo; propiedad de la empresa
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
representada por el C. Francisco Jose Medina Chavez, en
su carácter de Administrador Único, acreditando la
propiedad, motivo de la presente Rectificación, mediante la
Escritura Publica número 8353 de fecha 11 de diciembre del
afio 2007, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo
bajo los números 007, 008 y 0042, tomos 008236 y 00296, del
Libra de Propiedad y varios, correspondiente al Distrito de
Morelia, Michoacán de Ocampo, lo anterior en virtud de
haber sufrido ajustes técnicos única y exclusivamente en
los lotes y manzanas siguientes: en la Etapa E1, se modifica
lo siguiente: lotes, 1 al 78 de la manzana 1, quedando la
manzana 1 con 51 lotes, surgiendo la manzana 1-A con 26
lotes; lotes 1 al 23 de la manzana 2, quedando la manzana 2
con 22 lotes; lotes 1 al 39 de la manzana 3; lotes 1 al 26 de la
manzana 4, surgiendo 2 lotes, quedando la manzana 4 con
28 lotes; lotes 1 al 70 de la manzana 5, quedando la manzana
5 con 28 lotes, surgiendo la manzana 5-A con 18 lotes y
surgiendo la manzana 5-B con 27 lotes; lotes 1 al 51 de la
manzana 6; lotes 1 al 22 de la manzana 7, surgiendo 1 late,
quedando la manzana 7 con 23 lotes; lotes 1 al 45 de la
manzana 8; lotes del 1 al 95 de la manzana 9, quedando la
manzana 9 con 34 lotes, surgiendo la manzana 9- A con 55
lotes; lotes 1 al 57 y 59 al 62 de la manzana 10, surgiendo 2
lotes, quedando la manzana 10 con 63 lotes; lotes 1 al 51 de
la manzana 11; lotes 1 al 46 de la manzana 12, quedando la
manzana 12 con 42 lotes; lotes 1 al 56 de la manzana 13,
quedando la manzana 13 con 54 lotes; lotes 1 al 37 de la
manzana 14, quedando la manzana 14 con 36 lotes; lotes 1 al
39 de la manzana 15, quedando la manzana 15 con 32 lotes,
surgiendo la manzana 15-A con 9 lotes; lotes 1 al 21 de la
manzana 16 lotes 1 al 48 de la manzana 17; lotes 2 al 19 de la
manzana 20 surgiendo 9 lotes (del 28 al 36); lotes 1 al 48 y
del 74 al 77 de la manzana 21 de la etapa E1, quedando la
manzana 21 con 51 lotes; lotes 1 al 56 de la manzana 22,
quedando la manzana 22 con 55 lotes; lotes 1 al 28 de la
manzana 23; lotes 2 al 28 y 30 al 38 de la manzana 24,
quedando la manzana 24 con 36 lotes; lotes 1 al 5, 7 al 18 y
del 20 al 24 de la manzana 25, quedando la manzana 25 con
23 lotes; lotes 1 al 7, 9 al 19 y del 21 al 30 de la manzana 26 de
la etapa E1, quedando la manzana 26 con 29 lotes; lotes 1 al
52 de la manzana 27 de la etapa E1, quedando la manzana 27
con 51 lotes; lotes del 1 al 26 de la manzana 28, surgiendo 1
lote, quedando la manzana 28 con 27 lotes; lotes del 1 al 17
y del 19 al 33 de la manzana 29, surgiendo 2 lotes, quedando
la manzana 29 con 33 lotes; lotes del 1 al 23 de la manzana
30, surgiendo 7 lotes, quedando la manzana 30 con 30 lotes;
únicamente el late 60 de la manzana 37; lotes del 1 al 12 de la
manzana 39; lotes del 12 al 27 y del 29 al 33 de la manzana 40,
quedando la manzana 40 con 32 lotes; lotes del 29 al 31 de la
manzana 49; lotes 107 y 108 de la manzana 51, desapareciendo
el late 107, quedando la manzana 51 con 107 lotes; uno De
los (2) dos lotes con número 26, surgiendo el lote 26-A de la
manzana 55, quedando la manzana 55 con 29 lotes y los
lotes 25, 48 y 49 de la manzana 76, quedando la manzana 76
con 74 lotes en la Etapa E3, se modifica lo siguiente: en la
sección E3- 23 manzana 1, lotes 30,31 y del 33 al 35 así como
lotes 54 y 55, surgiendo el lote 56, quedando la manzana 1

con 51 lotes y en la 1 manzana 3 el lote 1; en la sección E3-
24 en la manzana 6 el lote 10; la configuración de la sección
E3-41, manzana 1 lotes del 1 al 8, manzana 2 lotes 1 y 2,
manzana 3 lotes del 1 al 4, quedando la manzana 1 con 1 lote,
la manzana 2 con 1 lote y la manzana 3 con 1 lote; así coma
la modificación de los lotes del 13 al 31 de la manzana 46
fusionándose y surgiendo los lotes I y II de la manzana 46,
lotes 18 al 25 de la manzana 47 fusionándose y surgiendo el
late I de la manzana 47, lotes 30, 31 y 33 sección E3-23
Manzana 1 surgiendo apertura de vialidad, lote 6 sección
E3-34 la manzana 3 surgiendo apertura de vialidad y
modificación de las superficies de las áreas ajardinadas AJ24
surgiendo AJ24a, AJ191 y AJ191a, lo anterior, por así
convenir a los intereses de la empresa propietaria; el cual se
llevará a cabo de conformidad con los proyectos que con
esta fecha se sellan y se firman por esta Dependencia, así lo
acordó el C. M.D.A. Pedro Núñez Gonzalez, en cuanto a
secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad. ......................

TERCERO.- La presente Rectificación a la Autorización
Definitiva, deja sin efecto los planos sellados y firmados de
fechas 06 de diciembre del año 2007, 29 de junio del año
2009, 03 de junio del año 2010, 17 de octubre del año 2011,
04 de diciembre del año 2013, 24 de octubre del año 2014, 19
de mayo del año 2015, emitidos por la otrora Secretaria de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, así como los planos
sellados y firmados de fechas, 13 de abril del año 2016, 16 de
noviembre del año 2016, 26 de septiembre del año 2017, 03
de junio del año 2019 y 26 de abril del año 2021, emitidos por
la entonces Dirección de Orden Urbano dependiente de la
otrora secretaria de Urbanismo y Obras Públicas; quedando
firmes para todos los efectos legales y jurídicos, los
considerandos y puntos resolutivos de los oficios con
números: 5261/07, 4045/09, 4479/2010, 6383/2011, SDUMA-
DDU-FCHDC-4593/2013, SDUMA-DDU-FCHDC-4001/2014
y SDUMA-DDU-FCHDC-1593/2015, de fechas 06 de
diciembre del año 2007, 29 de junio del año 2009, 03 de junio
del año 2010, 17 de octubre del año 2011, 04 de diciembre del
año 2013, 24 de octubre del año 2014, y 19 de mayo del año
2015, emitidos por la otrora Secretaria de Desarrollo Urbano
y Medio Ambiente, así como los oficios números: SDMI-
D0U-FRACC- 1016/2016,  SDMI-D0U-FRACC-4496/2016,
SDMI-D0U-FRACC-4258/2017, SUOP/D0U/FRACC/1959/
2019 y SUOP/D0U/FRACC/1213/2021, de fechas, 13 de abril
del año 2016, 16 de noviembre del año 2016, 26 de septiembre
del año 2017, 03 de junio del año 2019 y 26 de abril del año
2021, emitidos por la entonces Dirección de Orden Urbano
dependiente de la otrora Secretaria de Urbanismo y Obras
Públicas, para el establecimiento y desarrollo del
Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y Residencial,
denominado oficialmente «BOSQUE MONARCA»
(densidad media y baja hasta 75 y 34 viv/ha.), en una
extensión superficial total de 2’279,775.00 m2, forma do por
la fracción 1 de los predios rústicos «Casa del Arroyo, Piedra
Prieta y Baja da de Tierra Prieta, Barranca Honda, La
Máscara, La Torrecilla, Loma de Tarimbeño, La Tinaja, La
Estafeta, La Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Color a da, Las
R osas, La Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias
de Jesus del Monte Santa Maria de Guido, de esta ciudad y
Municipio de Morelia_, Michoacán de Ocampo; así lo
acordó el C.M.D.A. Pedro Núñez Gonzalez, en cuanto a
Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad. CUARTO.-
La Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A.
de C.V. representada en este acto por el C. CP. Francisco
Jose Medina Chavez en su carácter de administrador único
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de la empresa, propietaria de desarrollo, deberá elevar a
escritura pública esta autorización, fijándose un plazo de 90
días computables a partir de la fecha de su notificación, una
vez protocolizada, deberá ser inscrita en el Registro Público
de la Propiedad Raíz en el Estado, estando a cargo del
promovente, todos los gastos que estas acciones · originen
y una vez realizados los actos anteriores, deberá presentar
copia de las constancias que acrediten la publicación, ante
esta Dependencia, en un plazo no mayor a tres días
posteriores a la realización del acto. ..................................

QUINTO.- La Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», S.A. de C.V. representada en este acto por el
C. CP. Francisco Jose Medina Chavez en su carácter de
administrador único de la empresa, propietaria de desarrollo,
deberá realizar ante esta Dirección de Orden Urbano, en un
plazo no mayor de los 90 días hábiles a partir de la fecha de
notificación de la presente, los trámites administrativos
necesarios, para fa modificación de la escritura pública
número 7896, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz y Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo,
bajo el número 0026 del tomo 007773, de los libros de
Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, única y
exclusivamente por la modificación de los linderos de las
áreas verdes municipales AV-1 y AV-17; debiendo exhibir
ante la Dirección de Patrimonio Municipal el primer
testimonio del título debidamente inscrito en el Registro
Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado....

SEXTO.-  Que la Empresa  «RESIDENCIAL  BOSQUE
MONARCA»,  S.A.  de C.V. representada en este acto por el
C. CP. Francisco Jose Medina Chavez en su carácter de
administrador único de la empresa, propietaria del desarrollo,
deberá entregar a esta Dependencia, fijándose un plazo de
90 días computables a partir de la fecha de su notificación,
los proyectos de las redes de media tensión subterránea y
baja tensión subterránea, del Desarrollo Habitacional motivo
de la presente Autorización, debidamente autorizados por
la Comisión Federal de Electricidad. .......................................

SEPTIMO.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», S.A. de C.V. representada en este acto por el
C. CP. Francisco Jose Medina Chavez en su carácter de
administrador único de la empresa, propietaria del desarrollo,
deberá entregar a esta Dependencia, fijándose un plazo de
90 días computables a partir de la fecha de su Notificación
el proyecto de la Red de Alumbrado Público del desarrollo
motivo de la presente Autorización debidamente autorizado
por la Dirección de Alumbrado Público Sustentable,
dependiente de la secretaria de Servicios Públicos de este
H. Ayuntamiento de Morelia. ...................................................

OCTAVO.- Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», S.A. de C.V. representada en este acto por el
C. CP. Francisco Jose Medina Chavez en su carácter de
administrador único de la empresa, propietaria del desarrollo,
deberá entregar a esta Dependencia, fijándose un plazo de
90 días computables a partir de la fecha de su notificación,
la Actualización de la Nomenclatura del Fraccionamiento
motivo de la presente Autorización, debidamente autorizada
por la secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad de este
H. Ayuntamiento de Morelia. ...................................................

NOVENO. - Que la Empresa «RESIDENCIAL BOSQUE
NONARCA», S.A. de C.V. representada en este acto por el

C. CP. Francisco Jose Medina Chavez en su carácter de
administrador único de la empresa, propietaria del desarrollo,
deberá entregar a esta Dependencia, fijándose un plazo de
90 días computables a partir de la fecha de su notificación,
los certificados de libertad de gravamen y comprobante del
pago de no adeudo del impuesto predial por lo que respecta
a los lotes 13 al 31 de la manzana 46, lotes 18 al 25 de la
manzana 47, lotes 30, 31 y 33 sección E3-23 Manzana 1, en
un plazo no mayor a los 30 días hábiles. ................................

DECIMO.- La empresa «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», S.A. de C.V., propietaria del predio motivo
del Fraccionamiento, representada par el C. CP. Francisco
Jose Medina Chavez en su carácter de administrador único
de la empresa, deberá garantizar el libre acceso al desarrollo
habitación al que se autoriza, de acuerdo a lo establecido en
el Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de mayo el año 2005 y
artículos 158, 159, 160 y 304 del Código de Desarrollo
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y articulo 11
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; previo al acto de Municipalización del
Fraccionamiento Habitacional motivo de la presente
Rectificación a la Autorización Definitiva, si fuera el caso el
fraccionador deberá retirar todo obstáculo (plumas, cadenas,
guardacantones, etc.) que impidan el libre acceso, tránsito
y continuidad vial con el entorno del desarrollo que nos
ocupa; y de no ser así, el Ayuntamiento de Morelia tomara
las acciones pertinentes para su retiro, con cargo al peculio
de la empresa propietaria. ............................................................

UNDECIMO.- El incumplimiento por parte de la empresa
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
representada por el C. CP. Francisco Jose Medina Chavez
en su carácter de administrador único de la empresa,
propietaria del Fraccionamiento Habitacional Tipo Medio y
Residencial, denominado «BOSQUE MONARCA»
(densidad media y baja hasta 75 y 34 viv/ha.], con una
extensión superficial de 2’279,775.00 m, formado por la
fracción 1 de las predios rústicos «Casa del Arroyo, Piedra
Prieta y Baja da de Tierra Prieta, Barranca Honda, La
Máscara, La Torrecilla, Lorna de Tarimbeno, La Tinaja, La
Estafeta, La Mina Vieja, La Puerta o Cuesta Colora da, Las
Rosas, La Mina y La Lobera», ubicados en las Tenencias de
Jesus del Monte y Santa Maria de Guido, de esta ciudad de
Morelia, Michoacán, a cualquiera de los puntos de la
presente Rectificación a la Autorización Definitiva, será
motivo de suspensión  o cancelación de la misma,
independientemente de la aplicaci6n de las sanciones
econ6micas y/o penales a que hubiese lugar, si los hechos
configuran un delito. .................................................................

DECIMO PRIMERO. - La presente Rectificación a la
Autorización Definitiva se otorga a la empresa
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.
representada en este acto por el C. CP. Francisco Jose
Medina Chavez en su carácter de administrador único de la
empresa, propietaria de desarrollo, con base en los títulos
de propiedad del inmueble que constituye el
Fraccionamiento Habitacional Tipo Media y Residencial,
denominado «BOSQUE MONARCA», y demás documentos
exhibidos, por lo que si con motivo de la enajenación de los
lotes o cualquier otro acto traslativo de dominio, se cause
algún perjuicio a terceras personas, será de su absoluta
responsabilidad resarcirlas de tales perjuicios y en todo lo
no previsto en la misma, se estará sujeto a lo dispuesto en el
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la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de
Ocampo, conforme a lo establecido en el artículo Tercero
Transitorio del Código de Desarrollo Urbano de Estado de
Michoacán de Ocampo vigente y demás Leyes aplicables,
según sea el caso. ......................................................................

Así y con apoyo en las disposiciones jurídicas antes
invocadas, autoriza y firma la presente resolución, así como
los planos de Vialidad y Lotificación, los cuales son parte
integrante de la presente Rectificación a la Autorización
Definitiva, así lo acordó el C.M.D.A. Pedro Núñez Gonzalez,
en cuanto a Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad,
ordenándose por lo tanto, notificar a la empresa propietaria
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», S.A. de C.V.,
representada en este acto por el C. CP. Francisco Jose
Medina Chavez, así como a las autoridades que conforme a
la Ley, les compete el conocimiento y control de los
desarrollos habitacionales que se autoricen, dentro de esta
jurisdicción Municipal. ..............................................................

ATENTAMENTE: M.D.A. PEDRO NUNEZ GONZALEZ. -
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD.-
UNA FIRMA LEGIBLE. SELLO H. AYUNTAMEINTO DE
MORELIA. - SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
MOVILIDAD. ..............................................................................

EI anterior documento se anexa al apéndice de la presente
escritura en fotocopia cotejada bajo la letra «B». .................

TERCERO.- LOS INMUEBLES OBJETO DE LA
RECTIFICACION DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA son
los siguientes:
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Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes:

================ C L A U S U L A S ================

PRIMERA.- El Contador Público FRANCISCO JOSE MEDINA
CHAVEZ, con el carácter de Administrador Único de la persona
moral denominada «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA»,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin de
ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA, LA DECIMA SEGUNDA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA),
CONSTITUIDO SOBRE LA FRACClON 1 (UNO), QUE
SURGlÓ DE LOS PREDIOS RUSTICOS DENOMINADOS
«CASA DEL ARROYO. TIERRA PRIETA Y BAJADA DE
TIERRA PRIETA BARRANCA HONDA LA MASCARA. LA
TORRECILLA LOMA DE TARIMBENO. LA TINAJA LA
ESTAFETA LA MINA VIEJA LA PUERTA O CUESTA
COLORADA LAS ROSAS. LA MINA Y LA LOBERA».
UBICADOS EN LAS TENENCIAS DE JESUS DEL MONTE Y
SANTA MARIA DE GUIDO. MUNICIPIO DE MORELIA.
MICHOACAN. solicita la protocolización de dicha autorización,
la cual, quedo debidamente inserta en el antecedente SEGUNDO
de esta escritura, resultando los lotes que enseguida se detallan con
sus respectivas superficies, de conformidad con la citada
rectificación, de la Siguiente manera: ............................................

LOTES QUE SURGEN DE LA RECTIFICACION A LA
AUTORIZACION DEFINITIVA: ..............................................
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SEGUNDA. - En consecuencia y para todos los efectos legales,
queda PROTOCOLIZADA LA DECIMA SEGUNDA
RECTIFICACION A LA AUTORIZACION DEFINITIVA DEL
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO MEDIO Y
RESIDENCIAL DENOMINADO «BOSQUE MONARCA»
(DENSIDAD MEDIA Y BAJA HASTA 75 Y 34 VIV/HA),
DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA». CONSTITUIDO SOBRE LA
FRACCION 1 (UNO}, QUE SURGlÓ DE LOS PREDIOS
RUSTICOS DENOMINADOS «CASA DEL ARROYO, TIERRA
PRIETA Y BAJADA DE TIERRA PRIETA, BARRANCA
HONDA, LA MASCARA, LA TORRECILLA, LOMA DE
TARIMBENO, LA TINAJA, LA ESTAFETA, LA MINA VIEJA,
LA PUERTA O CUESTA COLORADA, LAS ROSAS, LA MINA
Y LA LOBERA», UBICADOS EN LAS TENENCIAS DE JESUS
DEL MONTE Y SANTA MARIA DE GUIDO, MUNICIPIO



PÁGINA 39 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 4 de Agosto de 2023. 1a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

DE  MORELIA, MICHOACAN, cuyo texto obra insertado en el
antecedente SEGUNDO de este instrumento, el cual, se tiene aquí
por reproducido coma si a la letra se insertase, para que a partir de
esta fecha el citado fraccionamiento se rija conforme a la rectificación
descrita y planos autorizados que se anexan. ...............................

.......................................PERSONALIDAD ...............................

El contador Público FRANCISCO JOSE MEDINA CHAVEZ,
acredita la legal existencia, así como se carácter de Administrador
único de la empresa denominada «RESIDENCIAL BOSQUE
MONARCA», SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, agregando que el nombramiento y las facultades con
que comparece no le han sido revocados, modificados ni limitados
en forma alguna y que cuenta con capacidad legal para la celebración
de este acto, Con los siguientes documentos. ...............................

CONSTITUCION DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA»,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. ...............

MEDIANTE POLIZA ORIGINAL NUMERO 4238 CUATRO
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO... EN LA CIUDAD
DE MORELIA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE
OCAMPO, EL DIA LUNES 12 DOCE DE JUNIO DEL ANO
2006 (DOS MIL SEIS) PASADA ANTE LA FE. DEL
LICENCIADO EN DERECHO Y ADMINISTRADOR DE
EMPRESAS ARMANDO MANZANO ALBA CORREDOR
PUBLICO NUMERO UNO, PARA LA PLAZA DEL ESTADO
DE MICHOACAN.- SE HIZO CONSTAR: EL CONTRATO
DE CONSTITUClON DE SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, QUE SE DENOMINO RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA Y QUE FORMALIZARON POR
MEDIO DE ESE INSTRUMENTO LAS SIGUIENTES
PERSONAS: 1.- FRANCISCO JOSE MEDINA CHAVEZ Y 2.
ALBA MEDINA FLORES...CLAUSULAS.- CAPITULO
PRIMERO.- DENOMINACION DOMICILIO OBJETO,
DURAClON Y NACIONALIDAD.- 1.- DENOMINACION.-
LA DENOMINAClON DE LA SOCIEDAD ES «RESIDENCIAL
BOSQUE MONARCA», Y LA ESPECIE LEGAL QUE
ADOPTA ES LA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE.- DICHA DENOMINAClON PODRA
IR SEGUIDA DE SUS ABREVIATURAS «S.A DE C.V.» 2.-
DOMICILIO.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ES EN LA
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL... 3.-
DURACION - LA DURAClON DE LA SOCIEDAD ES DE 99
(NOVENTA Y NUEVE) AÑOS... 4.- OBJETO.- LA SOCIEDAD
TIENE POR OBJETO: 4.1.- OBJETO PRINCIPAL:
CONSTRUCCION, EDIFICAClON, ARRENDAMIENTO,
SUB- ARRENDAMIENTO, LOTIFICACION,
FRACCIONAMIENTO, URBANIZAClON,
MANTENIMIENTO, DECORACION, MODIFICAClON,
AMPLIACION, ADMINISTRACION, FINANCIAMIENTO,
COMPRAVENTA Y COMERCIALIZACION BAJO
CUALQUIER FIGURA JURIDICA, DE TODA CLASE DE
BIENES INMUEBLES, POR CUENTA PROPIA O A TRAVES
DE TERCERO...... SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y
ACCIONES.- 6.- EL CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL
DE LA SOCIEDAD ESTARA INTEGRADO POR UN
CAPITAL FIJO MINIMO Y UN CAPITAL VARIABLE
ILIMITADO.- 6.1.- CAPITAL SOCIAL FIJO MINIMO
ESTATUTARIO.- EL CAPITAL FIJO MINIMO
ESTATUTARIO ES POR LA CANTIDAD DE $50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL).- EL

CAPITAL SOCIAL ESTARA REPRESENTADO POR
ACCIONES COMUNES NORMATIVAS, CON UN VALOR
NOMINAL DE $1,000.00 (MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL) ...- CAPITULO TERCERO. -
ADMINISTRACION Y VIGILANCIA. - 13.-
ADMINISTRACION. - LA ADMINISTRACION DE LA
SOCIEDAD PODRA ESTAR CONFIADA A UN
ADMINISTRADOR UNICO O UN CONSEJO DE
ADMINISTRACION, SEGUN DECIDA LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE SE
CELEBRE A ESE EFECTO...- 15.- FACULTADES. - EL
ADMINISTRADOR UNICO, EN SU CASO EL
CONSEJODE ADMINISTRACION..., SEGÚN EL SISTEMA
DE ADMINISTRACION QUE LA SOCIEDAD ADOPTE,
TENDRAN LA REPRESENTACION LEGAL DE LA
SOCIEDAD Y TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS
PARA CUMPLIR EL OBJETO SOCIAL, INCLUYENDO LAS
SIGUIENTES FACULTADES DE REPRESENTACION. - 15.1.-
FACULTADES PARA PLEITOS Y COBRANZAS... , 15.2
FACULTAD ESPECIAL EN MATERIA PENAL. .- 15.3
FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE
ADMINISTRACION.... 15.4 FACULTAD GENERAL PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL.
15.5 FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. -
15.6 FACULTADES PARA SUSCRIBIR, OTORGAR Y
ENDOSAR TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO... 15.7
FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS..., 15.8
FACULTAD PARA NOMBRAR Y REMOVER A
EMPLEADOS Y AGENTES..., 15.9 FACULTAD GENERAL
PARA OTORGAR FACULTADES Y/0 PODERES
GENERALES O ESPECIALES DENTRO DEL LIMITE DE SUS
PODERES 0 FACULTADES, ASI COMO PARA CONFERIR A
LOS FUNCIONARIOS O APODERADOS QUE  DESIGNEN
O  NOMBREN  LA  PROPIA  FACULTAD  DE  DELEGACION
0 SUSTITUCION... TRANSITORIOS. - PRIMERA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.....- 3.- ORGANO
DE ADMINISTRACION LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA EN ESTE ACTO, COMO ORGANO LEGAL DE
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, A UN
ADMINISTRADOR UNICO.... CARGO Y NOMBRE:
ADMINISTRADOR UNICO: FRANCISCO JOSE MEDINA
CHAVEZ. 3.1.- EL ADMINISTRADOR UNICO, ADEMAS DE
REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL
OBJETO DE LA SOCIEDAD, TENDRA LA
REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, POR LO
QUE EJERCITARA LAS FACULTADES DE
REPRESENTACION... 5.1.- COMISARIO.- LOS
ACCIONISTAS CONSTITUIDOS  EN ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, NOMBRAN COMO COMISARIO DE LA
SOCIEDAD.... COMISARIO: OCTAVIO GARCIA SANTANA;
POLIZA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO CON FECHA 21 VEINTIUNO DE JULIO DEL
AÑO 2006 DOS MIL SEIS, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
NUMERO 352388 (TRES, CINCO, DOS, TRES, OCHO,
OCHO), CORRESPONDIENTE AL DISTRITO FEDERAL.....
........................................................................................................

AUMENTO DE CAPITAL. ........................................................
.......................................................................................................

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 11525 ONCE
MIL QUINIENTOS VEINTICINCO, VOLUMEN NUMERO
790 SETECIENTOS NOVENTA, DE FECHA 30 TREINTA DE
DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE, OTORGADA



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 40 Viernes 4 de Agosto de 2023. 1a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO PUBLICO
NUMERO 121 CIENTO VEINTIUNO DEL ESTADO DE
MICHOACAN, EL CONTADOR PUBLICO ALVARO TORRES
ARENAL, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL,
PROTOCOLIZO EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD
DENOMINADA «RESIDENCIAL  BOSQUE MONARCA»,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
CELEBRADA EL DIA 12 DOCE DE NOVIEMBRE DE 2020
DOS MIL VEINTE, EN LA QUE SE ACORDO ENTRE OTRAS
COSAS, EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE
VARIABLE DE LA SOCIEDAD, ASI COMO LA
RATIFICAClON DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRAClON
Y VIGILANCIA. ..........................................................................
.......................................................................................................

CAMBIO DE DOMICILIO. ........................................................

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 11526 ONCE
MIL QUINIENTOS VEINTISEIS, VOLUMEN NUMERO 790
SETECIENTOS NOVENTA, DE FECHA 30 TREINTA DE
DICIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE, OTORGADA ANTE
LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO PUBLICO NUMERO 121
CIENTO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MICHOACAN, EL
CONTADOR PUBLICO ALVARO TORRES ARENAL, EN SU
CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL, PROTOCOLIZO
EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA», SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRADA EL DIA
5 CINCO DE NOVIEMBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN
LA QUE SE ACORDO ENTRE OTRAS COSAS, EL CAMBIO
DE DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEDAD A MORELIA,
MICHOACAN DE OCAMPO, QUEDANDO REDACTADA
LA CLAUSULA ESTATUTARIA DEL DOMICILIO COMO
SIGUE: «DOMICILIO: EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD
ES LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN DE OCAMPO
SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LA SOCIEDAD DE
ESTABLECER OFICINAS, AGENCIAS O SUCURSALES, EN
CUALQUIER OTRA PARTE DE LA REPUBLICA
MEXICANA O DEL EXTRANJERO. - LA SOCIEDAD PODRA
SENALAR DOMICILIOS CONVENCIONALES EN LOS
CONTRATOS QUE CELEBRE, SIN QUE POR ELLO SE
ENTIENDA CAMBIADO SU DOMICILIO SOCIAL»; ASI
COMO LA RATIFICAClON DE LOS ORGANOS DE
ADMINISTRAClON Y VIGILANCIA. .....................................
.......................................................................................................

Los anteriores documentos se agregan en fotocopia cotejada al
apéndice de esta escritura, marcados con la letra «C». Bajo protesta
de decir verdad el compareciente manifestó los siguientes:

----------------------------- G E N E R A L E S ------------------------

FRANCISCO JOSE MEDINA CHAVEZ, mexicano, mayor de
edad, casado, Contador Público, vecino de Morelia, Michoacán,
con domicilio en Avenida Montana Monarca Norte numero 1000

mil PB-00, Desarrollo Montana Monarca. Se identifica con
credencial para votar numero 1223038693269 uno, dos, tres, cero,
tres, echo, seis, nueve, tres, dos, seis, nueve, expedida a su favor
per el instituto Federal Electoral hoy Instituto Nacional Electoral.

----------- YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE ----------

I.- Que identifique al compareciente a quien a mi juicio considero
con capacidad legal para la celebración de este acto. .....................

II.- Que leí al otorgante la presente escritura, explicándole el valor,
fuerza y consecuencias legales de su contenido. ...........................

III. - Que lo relacionado e inserto concuerda en lo conducente con
sus originales que tuve a la vista.

IV.- Que advertido del derecho que tiene para leer personalmente
esta escritura, lo ejercitó de la obligación de su registro se muestra
conforme, ratificándola en todas sus partes firmándola para
constancia en mi presencia. - DOY FE..........................................

«COMPARECIENTE» CONTADOR PUBLICO FRANCISCO
JOSE MEDINA CHAVEZ FIRMADO. - ADMINISTRADOR
UNICO DE «RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA»
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. - ANTE
MI- LIC. PERSEO ALEJANDRO IBAÑEZ MARTINEZ. -
IAMP670415-I33.-FIRMADO. – SELLO NOTARIAL DE
AUTORIZAR. .............................................................................

ACTO CONTINUO, YO, LICENCIANDO PERSEO
ALEJANDRO IBANEZ MARTINEZ, NOTARIO PUBLICO
NUMERO CIENTO VEINTIUNO, CON EJERCICIO Y
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MORELIA,
MICHOACAN. AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA
ANTERIOR ESCRITURA, A LOS 07 SIETE DIAS DEL MES
DE FEBRERO DEL ANO 2023 DOS MIL VEINTITRES POR
ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADA Y NO SER NECESARIO
OTRO REQUISITO LEGAL PARA SU
PERFECCIONAMIENTO. - DOY FE. - LIC. PERSEO
ALEJANDRO IBANEZ MARTINEZ. IAMP-670415-I33.-
FIRMADO. – SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR. ............

PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE
EXPIDO TOMADO DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL
PROTOCOLO A MI CARGO Y DOCUMENTOS DEL
APENDICE CORRESPONDIENTE, SE COMPULSA EN
CUARENTA Y UN HOJAS UTILES POR SU ANVERSO Y
REVERSO, DEVIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS Y
FIRMADAS POR MI, SIN SALVADURAS, PARA USO DE
«RESIDENCIAL BOSQUE MONARCA» SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE., MORELIA
MICHOACAN, A LOS 07 SIETE DIAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES. - DOY
FE- .................................................................................................
.......................................................................................................

43010020596-31-07-23                                                             52

LICENCIADO PERSEO ALEJANDRO IBÁÑEZ MARTÍNEZ
NOTARIO PÚBLICO MÚMERO 121 CIENTO VEINTIUNO

IAMP-670415-133.(FIRMADO)


